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RE GEN CIA D E L  REINO.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY.
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 

R e g e n t e  d e l  R e i n o  por la voluntad de las Cór- 
tes Soberanas; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, salud : Las Córtes Cons
tituyentes de la Nación española, en uso de 
su soberanía, decretan y sancionan lo si
guiente:

Artículo 1.° Se suspenden , miéntras dure 
la insurrección á mano armada, las garantías 
consignadas en los artículos 2.°, 5.° y 6.°, y 
párrafos primero, segundo y tercero del 17 de 
la Constitución del Estado.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para de
clarar en estado de guerra aquella parte del 
territorio que estime conveniente.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las 
Córtes Constituyentes del uso que hubiere he
cho de esta autorización, dominados los suce
sos que hicieren indispensable la aplicación de 
esta ley.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su promul
gación como ley.

Palacio de las Córtes cinco de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.=Nicolás María 
Rivero, Presidente.=Manuel de Llano y Pérsi, 
Diputado Secretario.=El Marqués de Sardoal, 
Diputado Secretario.=Francisco Javier Carra- 
lalá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Dado en Madrid á cinco de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Andalucía.— La partida de Salvoechea se hallaba 
anteayer en Algar, á donde debió llegar la columna 
de Prado, que pasó por Medina por la m añana.

La pariida de Paul no ha conseguido reunirse 
con aquella.

La falta de caminos y telégrafos én el terreno en 
que operan estas fuerzas hace difíciles las com unica
ciones y el que se reciban noticias con frecuencia»

G ranada.—En la Carolina hubo ayer mañana un 
movimiento republicano auxiliado por algunos gru
po de pueblos inmediatos, quedando en su poder el 
puesto de la Guardia civil.

Las comunicaciones telegráficas con Andalucía 
no se hallan por esto interrum pidas.

Galicia.— La partida republicana que salió de 
Orense llevándose presas las Autoridades fué alcan
zada y batida ayer en Trado, cogiéndosele 16 prisio
neros, entre ellos un cabecilla, municiones y la ban
dera que llevaban. Se le causó ademas un muerto y 
tres heridos, y se rescataron las au toridades secues
tradas, á las que duran te  la acción colocaron delan
te: dichas Autoridades se incorporaron á la columna 
del Brigadier Schely.

Aragón.— La facción capitaneada por el Diputado 
Noguero entró en Gastejon de Monegros en la m aña
na del lunes; reunió el Ayuntam iento y los cuatro 
mayores contribuyentes, á quienes pidió 12.000 rs.; 
pero habiéndose negado á ello, les exigió 4.000 y 60 
raciones de pan y vino, abandonando el pueblo.

La partida m andada por Joaquin Ayla, después de 
pasar la barca de Ardisa el 4, se disolvió, m archan
do el cabecilla con 10 ó 12 hombres hacia los mon
tes de Rossell. Barbastro tranquilo .

En la tarde del lunes se levantó en Borja una 
partida al mando del Diputado republicano D. Luis 
Blanc, dirigiéndose hacia algunos pueblos de las Cin
co Villas, cuyos Ayuntam ientos son republicanos.

Cataluña.— En la noche del 4 una partida repu 
blicana se dirigió sobre Tarrasa pidiendo entrada 
y amenazando;, pero habiéndosela negado los veci
nos, preparándose para la defensa; se retiraron á 
Rubí. La columna Targarona entró en Santa Goloma 
y desarmó la Milicia.

Los cabecillas de las faccioñes de la provincia de 
Barcelona las han abandonado, con excepción del 
hermano del Noy de las Barraquetas. Los insurrectos 
de Reus han enviado un Diputado provincial al Go
bernador de Tarragona pidiendo se les conceda 24 
horas para deponer las arm as todos los subleva
dos, excepto los de Valls. Nuevos detalles confir
man los crím enes cometidos en esta población. El 
Alcalde de Tortosa salió de la ciudad, poniéndose al 
frente de una partida insurrecta; pero la ciudad es
taba tranquila. El Brigadier Lagunero se dirigía al 
Priorato por la m árgen derecha delEbro, m iéntras el 
de la propia clase Velarde lo hacia por la izquierda. 
Los insurrectos de la provincia de Lérida se habían 
reconcentrado en Balaguer, á donde se ha dirigido la 
columna del Brigadier Figuerola.

Castilla la Vieja.— En la mañana de ayer salió de 
Béjar para la capital el Gobernador de Salamanca, y 
también el cabecilfa Peco convenientem ente custo
diado. Después de la salida del Gobernador hubo en 
la población un movimiento republicano, cuyos de
talles se ignoran. El Diputado Acevedo, que intentó 
levantar una partida en la provincia de León y fué 
arrestado, consiguió fugarse; pero la Guardia civil 
volvió á capturarle.

Valencia.—Una partida de 80 hombres mandada 
por Tomás Bertomeu destruyó en Sax el aparato te 
legráfico de la estación del ferro-carril , levantó v a 
rios rails de la v ia , incendió el puente de m adera 
denominado Cachirulo, rom piólos libros de contabi
lidad y tomó bagajes. La partida levantada en el 
cantón de Gandesa habia pasado el Ebro y entrado 
en el Priorato , habiéndose confirmado la completa 
desaparición de insurrectos de Beniojan, siguiendo 
en completa tranquilidad la provincia de Murcia.

Fuera de los puntos mencionados; reina completa 
tranquilidad.

ALMIRANTAZGO.

Re s o l u c io n e s  a c o r d a d a s , r e f e r e n t e s  a l  p e r s o n a l , d u 
r a n t e  LA SEGUNDA QUINCENA DE SETIEMBRE DE 1869.
16. Declarando Capitanes de navio de primera clase, 

de conformidad con lo prevenido en el art. 4.° del de
belo dp % l de Noviembre de 486? sanciptiado como ley

por las Córtes Constituyentes, y la ley de ascensos vi
gente en la Armada, á los Capitanes de navio de segun
da clase siguientes: D. Valentin de Castro Montenegro, 
D. Ramón Topete y Carbailo, D. Jacobo Oreiro y Villa- 
vicencio, D. Rafael Rodríguez de A rias, D. Eugenio de 
Agüera, D. José María de Soroa, D. Fernando Guerra 
y García, D. José Oreiro y Villavicencio, D. Pedro Au- 
barede y Bouyon, D. José Montojo y Trillo, D. Victo
riano Sánchez y Barcáiztegui, D. Victoriano Suances y 
Campo, D. Wenceslao de Rozas, D. Luis Bula y Váz
quez, D. Manuel Costilla y Asencio, D. Juan Pita-da- 
Veiga y Solioso, D. Florencio Montojo y Trillo y Don 
Francisco Duran y Lira.

Destinando al Departamento de Cartagena á los Al
féreces de navio D. Federico Loygorri, D. Estéban Ar- 
r iaga, D. Antonio Martin de Oliva, D, José Sanjurjo y 
D. Rodrigo García de Quesada.

Concediendo licencia para contraer matrimonio al 
Capitán de navio de primera clase D. Rafael Rodríguez 
de Arias.

Disponiendo que embarquen en las fragatas Navas 
de Tolosa y Carmen respectivamente los segundos Cape
llanes D. Sebastian Canosa y D. Roque Picado.

16. Promoviendo á Oficiales primeros de Adminis
tración ó. los segundos D. Cárlos Mir y D. Manuel Uores, 
para cubrir vacantes reglamentarias.

Idem á Oficiales segundos, con aquel objeto, á los 
Alumnos de primera clase D, Adolfo Aguilar y García 
y D. Lorenzo Palacios.

17. Concediendo pagas de toca á Doña Teresa Alva- 
rez Trelles.

18. Disponiendo que se presenten en Madrid á reci
bir órdenes los primeros Capellanes D. Vicente Alcaide 
y D. Simón Fernandez.

20. Concediendo licencia para contraer matrimonio 
al Teniente de navio de primera clase D. Cárlos Ruiz y 
Canales.

Disponiendo sean baja en la Armada los Alféreces de 
navio D. Vicente Mestre y D. Rafael Lobo , ausentes de 
sus destinos.

Concediendo licencia por cuatro meses para resta
blecer su salud al Teniente de navio de segunda clase 
D. Antonio Herrera.

Nombrando Comandantes de las fragatas Navas de 
Tolosa y Carmen respectivamente á los Capitanes de 
fragata D. Manuel Delgado y D. José*Caabeiro.

Idem segundo Comandante de la fragata Numancia 
al Capitán de fragata D. Victoriano Díaz de Herrera.

Concediendo el retiro del servicio al Fiscal de Mari
na D. Francisco Monserrat.

Idem abono de tiempo que le corresponde al Piloto 
graduado de Teniente de fragata D. Rafael Salguero.

Idem próroga de seis meses á la licencia que disfru
ta el Teniente de navio D. Luis Soler.

Idem gracia de Aspirante de Marina á D. Juan Ven
tura de Arce.

Idem autorizando para residir en Mahon, con arre
glo al decreto de 9 de Abril último, al Capitán de fra
gata D. Juan Cardona.

21. Concediendo pensión á Francisco Serra y Paula 
Perez. J

Idem á Doña Francisca y D. Juan de Dios Fiscar.
Idem á Doña María de Torres y Fernandez.
Idem á Doña María del Carmen Solís.
Idem pagas de toca á Doña María de los Dolores 

García y Montero.
Idem licencia para contraer matrimonio al Subco- 

misario de Marina D. José Fernandez y Olasarra.
Idem trasmisiones de pensión á Doña Jacinta, Doña 

Dolores y Doña Ramona de Castro Montenegro.
Idem separación del servicio al segundo Médico Don 

Vicente Moñino y Barrena.
Relevando del servicio de guardias en el hospital de 

oan Garlos al segundo Médico D. Vicente Moñino por 
el de igual clase D. Juan Olivera.

Declarando antigüedad en su empleo al primer Mé
dico D. Juan López y Perez.

Concediendo al Oficial primero de Administración 
ij. Angel Restory cuatro meses de licencia para resta
blecer su salud en Algeciras.

Idem para asuntos propios en Málaga y Barcelona 
al Oficial segundo D. Francisco Gómez y Súnico.

Disponiendo que se satisfaga el pasaje por el istmo 
de Suez al Comisario de primera clase D. Francisco 
Espín.

22. Nombrando Comisario de obras del arsenal de 
Ferrol al Comisario de tercera clase D. Elias Vázquez.

Idem Administrador del hospital militar de Ferrol 
al Oficial segundo de Administración D. Saturnino 
Sampelayo.

Concediendo permuta de destinos á los Oficiales se
gundos de Administración D. Wenceslao Onrubia y 
D. Gumersindo Loureiro.

Nombrando Contador del arsenal de Cartagena al 
Oficial primero de Administración D. Pedro García.

Idem Auxiliar de la Ordenación de Barcelona al 
Oficial segundo El. Pedro Antón.

Idem Profesor de la Academia de Alumnos de Car
tagena al Oficial primero D. Mariano Murcia.

23. Concediendo derechos pasivos á la familia del 
Oficial primero D. Juan Bautista Garriga.

Idem id. á la del Oficial segundo D. Emilio Montero.
Nombrando segundo Comandante de la fragata Blan

ca al Capitán de fragata D. José Reguera, quedando de 
dotación en dicho buque el Teniente de navio D. Miguel 
Pardo.

Mandando que se presente en Madrid á recibir ór
denes del Almirantazgo al Brigadier de artillería de 
Marina D. José Rivera y Tuells.

Nombrando para embarcar en la goleta Prosperidad 
al Oficial segundo de Administración D. Pedro Auge, 
en relevo del de igual clase D. Alejandro Silva.

Idem primer Ayudante de la "Mayoría general del 
Departamento de Cádiz al Capitán de fragata D. Do
mingo Castro.

Idem Comandante de buques desarmados en el De
partamento de Ferrol é interino Jefe del detall del a r
senal al Capitán de fragata D. Bráulio Montojo.

Destinando al Apostadero de la Habana, de trasporte 
en la fragata Navas de Tolosa, al Alférez de navio Don 
Fernando Rodríguez.

Idem á la Mayoría general del Departamento de Cádiz 
al Teniente de navio de segunda clase D. José Ramos Iz
quierdo, reemplazándole en la fragata Navas de Tolosa 
el de igual clase D. Manuel Soler.

25. Concediendo ai Alférez de navio de Ingenieros 
D. Gustavo Fernandez dos meses de licencia para res
tablecer su salud en Orense.

Nombrando Interventor de Fernando Póo al Oficial 
primero de Administración D. Emilio Ruiz, en relevo 
del de igual clase D. Angel Diaz Robles, que regresará 
á la Península.

Disponiendo el pronto regreso á la Península del 
Comisario de tercera clase D. Ignacio Negrin.

Concediendo pensión á Doña Teresa Balado y Sar
dina.

Idem mejora de pensión á Doña Ana Guillen y Sán
chez.

27. Concediendo al Teniente de navio de segunda 
clase D. Francisco Liaño poder servir destinos en tier
ra por un año para atender al restablecimiento de su 
salud..

Idem gracia de Aspirantes de Marina á D. Manuel Gi- 
raldo y Gallego y á D. Juan Rodríguez Santa Marina.

Idem dos meses de licencia á ios Alféreces de navio 
D. Federico Velarde y D. Juan de Dios Usera.

Idem autorización para residir en Sevilla, con arre
glo al decreto de 9 de Abril último, al Teniente de navio 
de primera clase D. Ildefonso Fernandez de Peñaranda.

Destinando á Cartagena al Alférez de navio D. Ra
fael Rodriguez de Vera:

Disponiendo el regreso á la Península del primer 
Médico D. Juan Acosta, embarcado en la fragata Cármen.

Concediendo cuatro meses de licencia al Teniente de 
navio de segunda clase D. Ricardo de la Cámara.

Aprobando la propuesta de Ayudante personal del 
Comandante general de Ferrol á favor del Alférez de 
navio D. Juan Velarde.

Idem id. de Ayudante de derrota de la fragata Cár
men á favor del Teniente de navio de segunda clase 
D. José Bedoya.

Nombrando Fiscal del Departamento de Cartagena 
al Asesor D. José Vignote y Blanco.

Concediendo dos meses de licencia por enfermo, se
gún reglamento, al Guardia marina de primera clase Don 
Juan Santistéban.

28. Concediendo año y medio de abono por razón de 
estudios á los Alféreces de navio P, Ubaldo Perez y Co
sío y D. Fernando Tacón. .

Nombrando en propiedad Comandante de Marina de 
la provincia de tercera clase de Motril al Capitán de fra
gata D. José María Aguado.

Idem id. de la de Nuevitas al Capitán de fragata Don 
José Riaño.

Concediendo separación del servicio al primer Médi
co D. José Gómez y Arce.

Idem habilitación y relief al tercer Médico D. José 
Perez y Machado.

29. Nombrando Oficial de talleres del Parque del ar
senal de la Habana al Teniente D. Manuel Costilla y 
Recen.

Idem para embarcar en la fragata Navas de Tolosa y 
vapor Isabel la Católica respectivamente á los Tenien
tes de artillería D. Clodoaldo Piñals y D. Nicolás Perez 
Marchante.

Disponiendo que se levante la postergación que su 
fre el Alférez D. José García Rodriguez.

Idem que por ahora queden agregados al primer re
gimiento el Teniente D. Juan Maraboto y el Alférez 
D. Juan Yañez Laida.

Concediendo la graduación de Alférez de navio, con 
arreglo al decreto de gracias de 2 de Noviembre úl
timo, á los Maestros mayores de los talleres de cure- 
ñas y armería de los arsenales de Cádiz y Ferrol Don 
José Ruiz de Castañeda, D. Rafael de la Cerda y Fer
nandez y D. Alejandro Olavarría.

Idem id. la graduación de Alférez de fragata por 
igual motivo á los Maestros de primera, segunda y ter
cera clase de los arsenales de Cádiz, Ferrol y Cartagena, 
D. José Ruiz y Sánchez, D. Damian Alcázar y Soto, Don 
Pedro Hernández y Carrasco, D. Francisco Lloveres, 
D. José Lloveres, D. Gabriel Diaz, D. Serafín Permuy, 
D. Manuel Varela, D. Juan Vivanco y D. José Manza- 
nera.

30. Nombrando Ayudante de derrota de la fragata 
Navas de Tolosa ai Teniente de navio de segunda clase 
D. Manuel Soler.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 4 de Octubre de 1869, en la 
competencia que ante Nos pende, promovida entre el 
Jaez de primera instancia de Nájera y el de Ecija acer
ca del conocimiento del juicio de testamentaría de Doña 
Vicenta Martínez:

Resultando que en 23 de Junio de 1866 Doña Vi
centa Martínez, natural, vecina y propietaria de la villa 
de Hormilla, otorgó testamento en la misma, en el que 
manifestando que tenia deliberado marchar á vivir al 
lado y en  ̂compañía de su hija Juliana, mujer de D. Sa
turnino Villasana, hizo varias declaraciones ó instituyó 
por sus herederos á sus dos hijas Doña Juliana y Doña 
Josefa, á su nieto D. Benito Zabaleta, en representación 
de su difunta madre Doña Juana, hija también do la 
otorgante:

Resultando que fallecida la Doña Vicenta Martínez 
en 20 de Diciembre de 1866 en la ciudad de Ecija, ha
llándose en la casa y compañía de su hija Doña Juliana 
García y Martínez, mujer de D. Saturnino Villasana, 
este en 11 de Junio de 1867 acudió al Juzgado de pri
mera instancia promoviendo el juicio de testamentaría 
de la Doña Vicenta; y por auto de 13 del mismo mes se 
hubo por prevenido el juicio, y mandó convocar á los 
interesados á junta para que se pusieran de acuerdo 
respecto á la administración del caudal:

Resultando que librado exhorto al Juez de primera 
instancia de Nájera para la citación de D. José María 
Angulo y su mujer Doña Josefa García , acudieron á 
dicho Juez pretendiendo requiriera al de'Ecija para que 
se inhibiera del conocimiento del juicio; y acompañaron 
una certificación expedida por el Secretario del Ayun
tamiento de la villa de Hormilla en 1.° de Noviembre 
de 1867, de la que aparece que la Doña Vicenta Martí
nez constaba empadronada en los libros de dicha villa, 
sin que se hubiera despedido de la vecindad, y que has
ta la época de su fallecimiento habia levantado las car
gas afectas á los vecinos:

Resultando que dicho Juez de Nájera requirió de 
inhibición al de Ecija, fundado en las sentencias de éste 
Tribunal supremo de 18 de Noviembre de 1858, 29 de 
Setiembre y 9 de Noviembre de 1860, 20 de Abril 
de 4864 y 22 de Marzo de 1865; y teniendo en - conside
ración que Doña Vicenta Martínez, si bien falleció en 
Ecija, se hallaba domiciliada en Hormilla, donde tenia 
todos ó la mayor parte de sus bienes: que el Juez del 
domicilio es el único competente para conocer del juicio 
de testamentaría cuando los interesados no se han so
metido expresa ó tácitamente á o tro  de igual jurisdic
ción : que si bien D. Saturnino Villasana, como marido 
de Doña Juliana García, se ha sometido al Juzgado de 
Ecija provocando el mencionado juicio, la sumisión de 
un solo interesado en una testamentaría no puede pro
ducir el efecto de privar á los demás de su propio fuero, 
ni al Juez de estos de la jurisdicción que con tai motivo 
le compete; y que el Juez del lugar donde ocurre el fa
llecimiento de una persona debe prevenir el juicio y re
mitir al del domicilio los autos que haya formado para 
que este los continúe con arreglo á derecho:

Resultando que recibido por el Juez de Ecija el ofi
cio de inhibición, dió comunicación á D. Saturnino Vi
llasana, que lo evacuó solicitando se negase á la reque
rida por el de Nájera; y presentó varias cartas dirigidas 
por la Doña Vicenta á su hija Doña Juliana, en las que 
le manifestaba la resolución de abandonar definitiva
mente la villa de Hormilla y pasar el resto de su vida á 
su lado: otra carta en la que D. Julio Morga, habilitado 
en Logroño de la Doña Vicenta, la dice las diligencias 
que habia que practicar para que pudiera cobrar la 
pensión que disfrutaba en el punto en que iba á esta
blecerse: una certificación, de la que resulta que en prin
cipios de Julio de 4866 la Doña Vicenta se inscribió en 
el padrón eclesiástico de la parroquia en compañía de 
D. Saturnino y su familia; y otra certificación expresiva 
de que aquella acudió á la Autoridad local de Ecija 
en 20 de dicho mes solicitando vecindad, y que por de
creto del dia siguiente, sin perjuicio de hacer se la ins
cribiera como vecina en el padrón civil inmediato por 
estar concluido el de aquel año y ser trascurrido el tér
mino de su formación con arreglo á la ley , se la conce
dió la vecindad con sujeción á la regla 2.* de la real 
orden de 20 de Agosto de 1849, confirmada por la 
de 30 de igual mes de 1853:

Resultando que el Juez de Ecija se negó á inhibirse 
del conocimiento del negocio, exponiendo en apoyo de 
su competencia que por los documentos presentados por 
Villasana aparece de una manera clara y terminante 
que la difunta Doña Vicenta Martínez al fallecer ¿n Eci
ja no residía en ella accidentalmente, sino que por el con
trario abandonando su domicilio de Hormilla fué á di
cha población con ánimo y resolución manifiesta de 
avecindarse en la misma : que la circunstancia de con
tinuar figurando on el padrón vecinal de Hormilla nada 
importa al objeto de este incidente, cuando no sólo cons
ta el deseo y voluntad de la Doña Vicenta de domiciliar
se en Ecija, sino que por actos directos y resolución ma
nifiesta fijó en ella su domicilio, solicitando ser inscrita 
en el padrón vecinal y obteniendo de la Alcaldía que se 
la considerase como tal vecina; y que el domicilio de la 
persona de cuya sucesión se trata es el que determina la 
competencia para conocer en los juicios de testamen-. 
taría:

Y  resultando q u e  para la decisión del conflicto ju ris
diccional uno y otro Juzgado elevaron á este Tribunal 
Supremo sus respectivas actuaciones:

Vistos, siendo Ponente "el Ministro D. Antonio Gu
tiérrez de los R íos:

Considerando que, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 410 de la ley de Enjuiciamiento civil, el Juez del 
domicilio del difunto es el competente para conocer del 
juicio de testam entaría:

Considerando que de hecho y de derecho el domici
lio de Doña Vicenta Martinez al ocurrir su fallecimiento 
era la ciudad de Ecija, porque según de. autos evidente
mente resulta habia llenado todos los requisitos que 
para domiciliarse y ganar vecindad en un pueblo exigía 
la legislación vigente, lo cual basta, con arreglo á la ju 
risprudencia establecida por este Supremo Tribunal, para' 
que lograse su intento;

Fallamos que debemos decidir y decidimos esta com
petencia á favor del Juzgado de primera instancia de 
Ecija, al que se remitan unas y otras actuaciones para 
que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los tres dias siguien
tes al de su fecha, ó insertará á su tiempo en la Golee-  
cion legislativa i pasándose ai efecto las copias nece

sarias, lo pronunciamos, mandamos y firm amos.=Se- 
bastian González Nandin.=M anuel María de Basualdo.= 
Antonio Gutiérrez de los R ios.=Juan Jiménez Cuen- 
ca.=M anuel Leon.=M iguel Zorrilla.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Antonio Gutiérrez 
de los R ío s , Ministro de la Sala segunda del Tribunal Su
premo de Justicia, celebrando audiencia pública la mis
ma en el dia de hoy , de que certifico como. Escribano 
de Cámara.

Madrid 4 de Octubre de 4869.=Rogelio González 
Montes^

ANUNCIOS OFICÍALES.
DIRECCION DE LA. CAJA GENERAL

DE DEPÓSITOS.

Con objeto de que esta Caja general presente opor
tunamente en la Dirección de la Deuda pública los cu
pones del semestre que vencerá en 31 de Diciembre y 1.° 
de Enero próximos, los interesados que tienen depósi
tos voluntarios constituidos en la misma pueden, si lo 
desean, pedir la entrega de los cupones de dicho se
mestre hasta el 13 del actual, pasando á recogerlos de 
la Tesorería en la forma siguiente:

Dia 25. Consolidado y diferido.
Dia 26. Obligaciones generales y de Alar.
Dia 27. Obras públicas , Canal, billetes hipotecarios 

y bonos del Tesoro.
Dia 28. Consolidado, diferido, Obras públicas y Canal.
Dia 29. Obligaciones generales, A lar, billetes hipo

tecarios y bonos del Tesoro.
 ̂ Advirtiéndose que desde el expresado dia 43 no ad

mitirá ni devolverá la Caja ningún depósito voluntario 
con el cupón del referido semestre de 34 de Diciembre 
y 4.° de Enero ya citados.

Asimismo los interesados que deseen la conservación 
de los cupones unidos á sus valores hasta el vencimien
to de los mismos, tratándose de depósitos necesarios, 
pueden solicitarlo dentro del término prefijado, como 
igualmente los correspondientes á depósitos voluntarios, 
quedando estos á disposición de los interesados hasta 
la fecha en que tengan por conveniente retirarlos.

Madrid 4 de Octubre de 4869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

N o ta  de los 48 premios mayores y su localización en e
sorteo de 5 de Octubre de 4869.

P R E M IO S.
N Ú M ER O S. —  A D M IN ISTRA CIO N ES.

Escudos.

3.298 60.000 Sevilla.
44.387 20.000 • Moron.
4.383 40.000 Sevilla;
7.267 4.000 Madrid.
4.938 4.000 Tuy.
9.222 4.000 Sevilla.

44.439 1.000 Algeciras.
40.366 4.000 Madrid.
9.452 4.000 Barcelona.
7.046 1.000 León.
3.259 4.000 Algeciras.
3-895 1.000 Madrid.
8-462 1.000 Almería.
4.787 1.000 Madrid.
6.475 4.000 San Sebastian.
5.638 4.000 Toledo.
3.964 4.000 Barcelona.
7.625 4.000 Badaj oz.
En los sorteos celebrados en este dia, en la formapre- 

. venida por real orden de 49 de Febrero de 4862, pars 
adjudicar el premio de 250 escudos concedido 'á las 
huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña, 
y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las don
cellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital, han resultado agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña María Gil Zamora, hija de D, Fernando, Mi

liciano nacional, muerto en el campo del honor.

Doncellas.
Diega Martin de Primitivo, del Colegio de la Paz.
Emilia Rodriguez de Jorge, de id.
Ascensión Rafaela Sanz de Francisco, de id.
Joaquina Zardain y Perez de José, del Hospicio.
Rosa Migueles y Chozas de Blas, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 45 de
Octubre de 4869.

Ha de constar de 45.000 billetes al precio de 20 es
cudos cada uno, divididos en décimos, y por consi
guiente á razón de 2 escudos la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 749, importantes 225.000 
escudos, distribuidos de la manera siguiente:

PREM IO S. ESCUDOS.

1  d e ............................ 60.000
1  . . . . . d e ............................ £0.000
1 ......................... d e ............................ 40.000
1   de............................ 5.000

15   . . d e  1.000...............  45.000
450 ........................... de 200................  90.000
250  ..................  de 400................  25.000

749 225.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto 
en la Fábrica Nacional del Sello (Paseo de Recoletos), 
comenzando á las nueve de la mañana del dia citado, 
con las solemnidades prescritas por la instrucción del 
ramo. Y con las debidas solemnidades se hará después 
un doble sorteo especial para adjudicar un premio de 
250 escudos entre las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en cam paña, y cinco de á 50 entre las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes inte
resados en el juego tienen derecho, con la vénia del 
Presidente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregu
laridades que adviertan en las operaciones de los sor
teos. Al dia siguiente de efectuados los sorteos se ex
pondrá el resultado al público por medio de listas im
presas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones 
donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de estos y entrega de los mismos. En 
algunos casos ja  Dirección puede acordar trasferencias 
de pagos mediante solicitud de los interesados.

Madrid 5 de Octubre de 4869.=P. O., Secades.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Por acuerdo, de esta Dirección general se saca nue
vamente á subasta el aprovechamiento de los pastos de 
invierno del cuartel del Aguila, en el Sitio del Pardo; 
cuyo acto tendrá lugar en doble y simultáneo remate en 
esta Dirección general y en la Administración del ex
presado Sitio del Pardo el dia 44 del corriente, á la una 
de su tardo, bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en ambos puntos.

Madrid 4 de Octubre de 4869. =  El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Se arrienda en pública y doble subasta la caza del 
cuartel de las Zorreras del Sitio de San Lorenzo, por 
término de cinco años y precio en cada uno de ellos de 
200 escudos; cuyo remate tendrá lugar el dia 44 del 
corriente, á las doce de la mañana, en esta Dirección ge
neral y en la Administración del referido Sitio, con ar
reglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en ámbas oficinas.

Madrid 5 de Octubre de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —3

Se arriendan en pública y doble subasta los pastos 
de invierno de la dehesa de los Guadalupes, en precio

de 4.400 escudos; cuyo acto tendrá lugar el dia 44 del 
corriente, a la una de su tarde, en esta Dirección gene
ral y en la Administración de la referida dehesa, sita en 
Cas til blanco, en cuyas oficinas está de manifiesto el plie
go de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 4 de Octubre de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de. Pinedo. —3

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona autori
zada al efecto, en la forma que previene la real orden de 
23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud de las liquidaciones practicadas por las respec
tivas oficinas; en el concepto de que préviamente han 
de obtener del Departamento de Liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas liqui
daciones.

Número
de salida

las Nombre de los interesados,
liquidaciones

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

447434 D. Ramón Navarro.

DIÓCESIS DE GERONA.

147435 D. José Mir.

DIÓCESIS DE GRANADA.

147436 D. Tomás Molinero y Bravo.
447437 D. Luis Sancho.
417438 D. Abundio López.
447439 D. Torcuato Sánchez.
447440 D. Francisco Dalmau.
447444 . D. Tomás Perez Bonanegra.
447442 D. Vicente de Campos y González.
147443 D. Francisco Enciso.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

447444 D. José Antonio Fernandez Cuervo.
117445 D. Roque Orejero.
447446 D. Francisco Zote.
117447 D. Juan Sánchez Miranda.
417448 D. Manuel del Valle Prieto,
147449 D. Antonio Naval Camino.
447Í50 D. Domingo Antonio Seijas.
447454 D. Ambrosio Perez Alonso.
147452 D. Lorenzo Madariaga.

DIÓCESIS DE TARRAGONA.

147453 D. Juan Balin.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

447454 D. José María Moralejo.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

117455 D. José Camarlench.
Madrid 14 de Setiembre de l869.=El Secretario, P. S., 

Joaquin González,=V.° B .°=El Director general, Presi
dente, Heredia.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.
La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á 

pública subasta por primera vez el suministro de todo 
el pan que necesiten los establecimientos provinciales 
de Beneficencia de esta capital, cuyo consumo en jun 
año se calcula en 656.000 kilogramos, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en estas ofici
nas para, conocimiento de los que quieran tomar parte 
en la licitación; verificándose el remate con arreglo al 
modelo que á continuación se halla formulado, al cual 
han de sujetarse las proposiciones; siendo indispensable 
para presentarlas que los lidiadores acompañen á Jas mis
mas cartas de pago ó fianza provisional que acredite ha
ber consignado en la Caja general de Depósitos Ja cantidad 
de 8.528 escudos, equivalente al 40por 400 del importe de 
los referidos 656.000 kilogramos de pan , bajo el tipo 
de 430 milésimas de escudo kilogramo; debiendo tener lu
gar la subasta á las dos de la tarde del dia que cumplan 
los 30 de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  , y si 
este fuese festivo se verificará al siguiente en la sala de 
sesiones de la Diputación provincial, sita en la calle del 
Sacramento, núm. 4, presidida por el Excmo. Sr. Go
bernador civil ó persona en quien se digne delegar; ad
virtiendo que en el caso de presentarse dos ó más pro
posiciones iguales , siendo las más ventajosas, se abrirá 
licitación oral entre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. -

Madrid 4 de Octubre de 4869.=E1 Secretario inte
rino , O. Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que habita e n    calle d e . . . . núme

ro  i enterado del anuncio y pliego de condiciones
inserto en los diarios oficiales sacando á pública su
basta la Excma. Diputación provincial de Madrid el s u 
ministro de todo el pan que necesiten los estableci
mientos provinciales de Beneficencia de esta capital, 
cuyo consumo en un año se calcula en 656.000 kilogra
mos, se compromete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al referido pliego de condiciones, al 
precio d e . . . . .  (Aquí la cantidad, escrita en letra y no 
en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
El miércoles 43 del corriente, á la una de su tarde, 

y con sujeción al pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaría de S. E., se subastarán en la 
Casa-mataderos los sacos que sirvieron de envases para 
el trigo y harinas de propiedad del Municipio.

La subasta se efectuará por pujas á la llana; y los 
sacos, cuyas muestras se encuentran en dicha Secreta
ría, se han dividido en lotes de 400, y sus precios son 
los fijados, á saber:

Números del 4 al 47. Diez y siete lotes de á 400 sa
cos de jerga en buen uso, con marca M. D., á 800 milé
simas de escudo cada saco.

Número 48. Un lote de 76 sacos, id. id.
Idem 49. Un lote de 48 id. inútiles, igual marca, 

á 300 milésimas de escudo cada saco.
Números del 20 al 55. Treinta y seis lotes de á 400 

sacos de clases inferiores y útiles, á 200 milésimas de 
escudo cada saco.

Número 56. Un lote de 445 sacos, id. id. id.
Idem 57. Un lote de 75 sacos id, id. inútiles, á 400 

milésimas de escudo cada saco.
Todo lo cual se anuncia al público para su inteli

gencia.
Madrid 5 de Octubre de 4869.=E1 Secretario, Mar

celino Franco.

SECCION Y GABINETE CENTRAL DE CORREOS. 
Cartas detenidas por falta de franqueo en 4 de Octubre.

Número. NOMBRES. Destino».

74 Calixto Villarias.................... ... Rioseeo.
7o Casimiro de Molina   Zaragoza.
76 Jáime Bañon.............................. Caudete.
77 José Fernandez............... ..........Lu°o.
78 José Pesqueira.. .  i    Oviedo.
79 Petronila Ayala......................... Avila.
80 Rafael Hernaiz...................... . Pardo.
84 Santiago Bris............................. Tetuan.
82 Tiburcio Fernandez..................Fuentidueña.

Madrid 5 de Octubre de 4869<^El Inspector Jefe, 
Juan Mo^atilla,
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AR TÍC U LO S .

Azúcar. ¿ .
Bacalao. . .. ....................... .
Carbón mineral—  .................................
Tejidos de lana........................................
Hierros....... ............. .............................
Cacao..............................  .....................
Tejidos de seda................... ..................
Hilazas de cáñamo ó lino....
Tejidos de algodón.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

UNIDAD.

Kilogramos................................
Kilogramos................................
Kilogramos...................... .
Kilogramos................. ..
Kilogramos.......................... . . .
Kilogramos......... ......... .............
Kilogramos....... .
Kilogramos.............................
Kilogramos....... ....................
Kilógramos................................
Litros............ .............................
Gramos.......................................
L i t r o s . . . . . .
Kilógrámos.................................
Kilógramos.......................... ..
Kilógramos.........................
Hectógramos.............................
Kilogramos........... .....................
K ííógram os............................
Kilógramos........... .................
Kilógramos............... ...........
Unidades... ... ................ .........
Toneladas, de 4.000 kilógramos.
Kilógram os.______ ____ . . . . . . .
Unidades................................
i Metros cúbicos........ .................
Kilogramos. . ..........................
Kilogramos^.............
Metros cuadrados....................
K ilogram os............... .
Kilogram os...............................
Unidades...................................
Kilogramos................................
U n idades............................... .
Kilógramos...................i ...........
Kilógramos...........................
Kilógramos..... ..........................
Kilógramos................................
Unidades...................................
Kilógramos................................
Kilógramos.........................
Kilógramos.......................
Kilógramos......... ; ....................
Docenas......................... ..
'Kilógramos...............................
Kilógramos.. . .  i ...... .................
L itro s ........................................

(Unidades........ ........ ................
Unidades......... .

»

Cantidades.

49.846.608 
46.4%8.165 

495.696.384 
%84.864 

%0.695.638 
4.384.4%3 

%6.769 
4.331.777 

34%.488 
44.630.436 

%0.56%; 
4.755) 

3.456.859

47.876.366
%%0.476

4.4%%
949.705
883.433
449.580
57.475

40
. 4.6%7 
476.464

■v.; ̂
E n  1868.

VALORES.

Escudos.

7.%%4.%95 
%.774.790 
%.4%3.306 
%.806.374 
4.850.450 
3.9%% J75 

975.90% 
6.565.7%! 
4.674;%49

\ro. • 
a’V -

DERECHOS.

Escudos.

4.436.0%8
4.463.674

57*.%96
73%.773
906.3%0
99o.04y
47%.00%
405.441
587:489

Cantidades.

47.070.958 
45.019:878 

%4%.753.07% 
%Ü%.188 

44i%34.40Ü 
%.459.046 

%5.083 
3:751.507 

176 3%8 
44.749.4%9 

1 8.%%4'

E n  1869.

VALORES.

Escudos. .

' 6%81.664 
%.583.935 
%.3%8.370 
4.714.545 
4.0%4.67% 
%. 160.456 
4.099.965 
5.631.774 

870.950

DERECHOS.

Escudos.

4.%58.874 
899.365 
534.473 
44%.03% 
4%6.785 
4%5.876 • 
474.396 

' 348.640 
314.764

D t f i a é N C Í Í s  EjÜÍ$ R E  i §6 8 A .  L l 69-

M ás en  1869. M é n o s  eñ  1869. •

Cantidades.

17.056.688
»
»
»
))
»
»
)>

1 ’  355 
673.0831

; .  » 1 
»
»

: VALORES.

Escudos.

»

%05.064
»
»

• 4%4.063 
»
»

\ ■
! 200.81Í

»

))

353.233

96.38Í)
»

805.794

»

i W 
»

! ■

74.278
¡ 206.603

DERECHOS.

E scu dos..

»
»
»
»
»

¿394
»
»

»

50.492 j
))

»

69.981

18:859

6%.57%

»

»

•

»

4%’.954
»

*... í
15.197

»
»

»

»
»

»

))
»

»

»

%3%.449
»

%3%.449

Cantidades.

%.775.650
4.408.%87

8¿676
9.464.%38
4.9%%.377

4.686
580.%70
436.460

%.88i.007
4%.338

VALORES.

Escudos.

94%.634
490.855

4.094.8%9
8%8.478

4.76%.519

933.9 Í7 
8Ó3.%69

DERECHOS. m ■
Escudos.

477.454
%64.306

41.183
%90.744
479.535
569,173

56.501
%7%.7%5

Productos químicos d e . todas,. clases, y 
los medicamentosos no prohibidos...

Aguardiente..............................................¡

Algodón én ram a....................................

Tejidos de cáñamo y lin o ..............

Café en grano............. ..... ......... ..... •
Hoja de lata.'.. . . . . . . . . . . .  . > . . . . ------
Canela... . . . . .  i ------ . . .
Pasamanería.. .1 -----. . . . . .  —  . . . . . .

Embarcaciones. . . .  A ........ .................

P ieles................................... ...................

Maderas........ ..........................................j

Hilados de algodón..................................

Tejidos con mezcla..................................

Cueros......................................................
Ganados.....................................
V idrios......... .........................'.................

Muebles y artefactos de madera............

Seda............................................... . .y.

3.460.435

550.970

9.7%6.88%

95%.536

339.749 
%99.%9i 
346.34% 

* 446.348

4%7.948

399.834
)

%58.%87'

437.745

%%5.584

%54.Q74

66.%34
445.90%
,69.338
434.643

4%.081

99.486
1

%.%84.78%
1

751.781

6.624457

644.932

69%.95% 
%39.149 
44%.7%% 
%53.%86

933.709

%8%. 379
j

%44.%18

488.%37

483.676

466.35%

436.%15
93.055
88.197
76.738

74.653

70.06%
|

4.178.353

í 9

3102.425

307.604

60.142

193.062

J>

447.455

47.069

»

41.908

84.7%%

%%.847

57.905

»

%9.4%4

1 ¿ n o !
3.829.9481 

670.3901 
12.266.413 

145.652 
370| 

1.867.673 
,7%6.11% 
484.774 
39.657 

%5 
9.410 

459.77%
; 5 598 

58.615! 
1 %.917.849 

58.683 
45.376 
33.617 

4.694.174 
58.74% 

4.468.4%7 
384.935 
440.003 
47.047

i J) 1
1 » j 
‘ 5.609.953 

74.5^4 
4.08%

157.321

17.518
)>

46.689 
[ 45.969 
[  44.7%4

947.968

35.494
»

45
7.793
»

i . »  
i

»
»
» ¡ 
* i

26.4.71
840.013;

»

47.376
»
»

81.940
»
»
))
»
)»
J>
))
»
»
»

%1.567.
70.33-6

4.054.349.
7%.630

4.547.800

%%4.90%

%3%.574

d.4%6.909
343.446
%59.844

306.635

685.060 
% 18.960 
%54.695

4.%%3.496

497.046
498.484

! %98.744

97.937

83.449

85.087

88.037
39.97%
64.7%7

77.654

%4.84%
54.%36
68.%75

60.%%4

39.544 
. 48.368

40.439

4.3%7.975

475.838

466.444

867.375
387.694
466.447

474.8%4

4.158.444
464.790
445.476

609.794

464.648
433.896

• %4 7.379

69.463 j

65.33%

64.4%4

| %19.8%5

49.064

66.460

%59.534

%8.474

47.787

%0.663

( 4.436.470 
43.947 

9.453 
%0.Í99 

809.468 
))

%4.8%9¡
53.8161

%.503.64%
3%.%44

6%8.444
440.437

%9.674
4.395.441

478.540
%03.4%8

560.143
%44.%44

3.9%7
540.363
48.971
47.454
98.046

444

» ,

. 54.830 
5%.9%6 
47.546

33.%07

17.484

3%.9%8

D

í 55.%0%
!

358.476
74,389

! ))

• . 43.56% 
%00.%35

»

434.814

»

’ 44.7%3

40.009
39.594
36.579

36.474

3%!930
3%.039

)>

473.084
»
»

»

»
»

»
»
»

»

»

%.539.307
»

2.539.307

Alambre de h ierro................
Latón.........................................................

Máquinas, inclusas las de agricultura..

Botones...................................................
Acero........................................................

4.036.665
104.154
%85.068
536.997

73.977
359.878
483.894

%.440
504.%84

57.170
409.%49

 ̂ 613.705

3%.368
64.588

44.64%
31.696

<%4.050

6.611
16.3%9

40.690Herramientas............. ..~......................

Productos de vegetales,-------------------
Perfum ería...: ....... .................
Vinos extranjeros en barriles, botellas 

y  medias botellas................................

%9.449

%9.444
%6.905

%%.634

57.347
4.487

36.079
5.919
6.509

%1.7%8
33

»

....

81.365

%1.649
44,809

%0.494

3%4.%19
4%%.4%8

444.4%0

3%. 308 
30.634

%8.5%0

30%. 570 
407.649

90.6%9

%.864
3.7%6

5.889

9.63%

%.744.50%
414.475

43.05%
40.945
76.%88

408

»

Carruajes........................... ......................
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Madrid 4.° de Octubre de 4869.=E1 Director general de Rentas, Lope Gisbert.

SOCIEDAD DE CREDITO MERCANTIL.

Su situación en  30 de Setiembre de 1869.

Escudos. Mils. 
ACTIVO. ----- ------ --------

Acciones emitidas, 75 por 100 por co
brar.........................  . . . . . . .  7.500.000

Caja  ...................    4.480.430*446
Efectos en cartera á cobrar y  nego

ciar......................................................  866.489*51%
Fondos públicos, precio de adquisi

ción.................      4.%87.410‘%%4
Préstamos.   .........................     58.444‘800
M oviliario  .................  li.0%0‘664
Varios..........................................   5.604.439-9^4

T o t a l . . . . . . . . . . . . .  16.807.935*570
Depósitos de va lores.             10.516.%50
Garantía de préstamos.. 114.798 »

Suma t o t a l  . . . .  %7.3%4.485‘570

PASIVO .
Capital. ...................  10.000.000
Acreedores diversos,. . . . . . . . . . . . . . .  4%%.076‘434
Obligaciones emitidas no puestas en

circulación . . .........................  %.770.000
Cuentas corrientes....................   3.870.157*96%
Fondo de reserva  ...................... 45.701*174

T o t a l . .  ........ 16.807.935*570
Depósitos de valores . ........................  10.516.%50
Garantía de préstamos.. 114.798 »

S u m a  í o t a l , . . . . . . .  %7.3%4.185‘570

Barcelona 1.° de Octubre de 4869.=Por la Socie
dad de Crédito Mercantil, su Administrador, P. Aleu 
Arandez. « E l  Jefe de Contabilidad, Emeterio Alcobé.

X —610

P R O V I D E N C I A S  J U D IC IA L E S .
Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.— Por ignorarse 

el paradero de D. Bernardino Fernandez, esposo de Doña Te
resa Arias Coutro, y  en virtud de providencia del Sr. Dr. Don 
José de Lorenzo y Aragonés, Presbítero, Vicario eclesiástico de 
esta villa de Madrid y  su partido, se le cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de 10 dias, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio, se presente en este Tribunal y 
Notaría del que suscribe á prestar declaración en el expediente 
que se instruye para el matrimonio de Doña Juliana Fer nandez, 
SU'hija, con D. Manuel Arberun; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se procederá á lo que hubiere lugar.

Madrid 5 de Octubre de 4 869.=Nicolás Bachiller. X — 64 8

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio, refrendada por mí el 
Escribano, dictada en autos promovidos por D. Joaquín María 
Bravo sobre que se declaren prescritas y  anuladas ciertas car
gas que afectan á un juro sobp  las alcabalas de la ciudad de 
A vila , se c ita , llama y  emplaza por éste segundo edicto á los he
rederos y  causa-habientes dei Excmo. Sr. Conde de Barajas, 
D. Juan Gutiérrez, y  memorias de Doña María Morales, funda
das en A v ila , para que en el término de 20 dias, á contar des
de la inserción del presente, comparezcan en dicho Juzgado á 
usar de la acción y derechos que les competa; bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4.° de Octubre de 4 869.=E1 Escribano, Benito Pas- 
trana. X — 64 2

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y  
López, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, se saca á pública subasta el dia 29 del mes actual, 
á las doce de su mañana, una parte de casa déla  señalada con el 
número 24 moderno, calle de Leganitos de dicha capital, tasa
da en la suma de 2.956 escudos 333 milésimas.

Madrid 5 de Octubre de 4 869.=E1 Escribano actuario, An
tonio García. X — 614

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio, refrendada del actua
rio D. Domingo Vázquez y  M on , dictada en autos ejecutivos, se 
sacan á publica, doble y  simultánea subasta 410 fanegas de trigo 
candeal, las cuales han sido tasadas á 34 rs. cada una, y  925 
arrobas de paja, á medio real arroba; cuya subasta tendrá lugar 
el dia 4 4 del corriente, á la una de su tai de, en este Juzgado y  
en el de Villanueva de los Infantes, en donde se encuentran los 
bienes semovientes embargados y  tasados en poder del deposi
tario D. Rosario Busto?.

Madrid 4.° de Octubre de 4869.=E1 actuario, Domingo Váz
quez y  Mon. X — 607 ,

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cuesta, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital 
y  Juez de primera instancia del distrito de la Latina de la mis
ma , dictada en los autos ejecutivos instados por D. Manuel 
García Muñoz con D. Diego Antonio Ballesteros, vecino de V i
llanueva de ios Infantes, se sacan á pública subasta 85 fanecas de 
trigo candeal y  695 arrobas de paja que fueron embargadas al 
ú ltim o, y  se encuentran depositadas en poder, de D. Rosario 
Bustos, vecino de dicho pueblo,

Y  para que tenga efecto aquel acto se ha señalado el dia 4 4 
del próximo Octubre, y  hora de la una de su tarde, en que si
multáneamente se procederá á la subasta en el Juzgado de V i
llanueva de los Infantes y este por la Escribanía de D. Manuel 
flortiz , que conoce del expediente.

Madrid 27 de Setiembre de 1869.=Manuel Hortizc X — 609

C O R T E  C O N S T IT U Y EN T ES  
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Oc

tubre de 1869.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N i c o l á s  M a r í a  R i y e r o .

Se abrió la sesión á la una y media, y leida el acta 
le  la anterior por el Sr. Secretario Marqués de Sardoal, 
fué aprobada.

Se dió cuenta de un telégrama del Gobernador de 
Córdoba, en que maniñesta que la Diputación provin
cial y todos los liberales amantes del orden felicitan ai 
digno Jefe de la fuerza ciudadana y á los Voluntarios 
de Madrid, asociándose al voto de gracias acordado por 
la Asamblea.

Las Cortes lo oyeron con agrado.
Igualmente quedaron enteradas de que el Sr. Be

cerra y Delgado, Diputado por Puerto-Rico, no podía 
asistir á la sesión por hallarse enfermo.

ORDEN DEL DIA.
El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa el debate pendiente 

sobre el proyecto de suspensión de garantías inaivi- 
iuales.

E l Sr. Garrido tiene la palabra en contra.
El Sr. g a r r id o  (D. Fernando): Con mucha des

confianza de mi suficiencia voy á usar de la palabra en 
estos momentos en que tanta calma se necesita para 
contestar á los apasionados discursos que han salido de 
os bancos de enfrente; pero ya que un deber imperioso 
tne obliga á ello, procuraré producirme con toda la se
renidad que las circunstancias exigen al oponerme á 
esta ley de proscripción de un partido. Y  digo de pros
cripción de un partido, porque el Gobierno, que no cree 
que tiene bastante con las leyes, las bayonetas y los ca
ñones, que son suficientes para combatir á los que se 
encuentran en el campo de batalla, no piensa emplear 
esta ley sino con los que se encuentran en sus casas, 
contra todos los que hayan manifestado sus opiniones 
republicanas.

No es nuevo este sistema. Todos los Gobiernos reac
cionarios le han seguido, si bien no han logrado su ob
jeto, porque no han hecho más que arrastrar una exis
tencia miserable, viendo engrosarlas filas de sus con
trarios; porque naturalmente sucede que cuanto más 
aumentan las represiones, tanto más se pronuncia la 
opinión en favor ae los oprimidos.

El partido republicano ha sido, señores, desconocido, 
y no se le ha tenido en cuenta por los que han ocupado 
el poder después de la revolución, porque habiendo lo
grado el Gobierno Provisional atraerse á los hombres que 
figuraban en primera línea, han creido que nada más te
nían que hacer. Por esto ha sido grande su sorpresa 
mando vieron que á pesar de todo parecía que de entre 
las piedras brotaban republicanos. Entonces empezó á 
hacérsele una guerra sorda.

Vinieron las elecciones, y ellas trajeron aquí una mi
noría la más . numerosa que se ha conocido ; y un re
sultado de esta clase, obtenido en poblaciones de la mayor 
importancia, debia* haber probado que para crear úna si
tuación sólida era necesario dar entrada en ella al par
tido republicano; pero como esto impediaelegir por Rey 
ú  Duque de Montpensier, de ahíla guerra que se le prin
cipió á hacer por todos los medios.

Mas como desde el pronunciamiento de Cádiz hasta 
la batalla de Alcolea habia habido necesidad de entregar 
as armas al pueblo, se formó un plan liberticida; se 
principió á querer quitarle aquellas armas, y se ocasio
naron los sucesos de Cádiz, provocados para dar lugar á 
a venida de Montpensier que, como vimos, llegó enton
ces á pretexto de que venia á combatir la reacción y á 
salvar la sociedad. A  este desarme siguió el de la Milicia 
ie Tarifa sin motivo alguno, y luego el de las de Mála
ga, Sevilla y Jerez, perdiendo por ello el Gobierno su 
popularidad.

Después de muchos trabajos se creia haber encon
trada Rey en una dinastía extranjera; y el sentimiento 
nacional,, que acababa de derribar otra dinastía que tam
bién era extranjera, se alarmó, y el partido republicano 
juró derramar hasta la última gota de sangre ántes que 
consentir que este hecho se verificara.

El Sr. p r e s i d e n t e : N o  puedo permitir que siga 
S. S. en ese camino, porque cuando las Cortes nom
bren Rey, nadie tiene derecho á oponerse á su acuerdo.

El Sr. G ARRIDO: V. S. me permitirá que le diga 
que sobre todo está la soberanía nacional.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sobre la soberanía de las 
Cortes Constituyentes, que son la genuina representa
ción de la soberanía nacional, no hay nada, y no per
mitiré que se diga cosa alguna en contra de esto.

El Sr. G k R R iD O : Pues bien: diré solamente que el 
partido republicano no quiere un Rey extranjero, y que 
para evitar el obstáculo que este partido podia presentar 
se le ha querido desarmar, dando ántes la batalla que se 
habiá de dar después.

El partido republicano ha querido que los sucesos 
llevaran el curso natural que la revolución les marcaba, 
y que se le reconociese como un partido legal; y si en 
vez de formar un Ministerio sobre la derecha se hubiera 
formado, como decía c) Sr. Marios, sobre la izquierda, y 
no se hubieran querido precipitar soluciones que no ha
bía para qué tomar tan de prisa, no habrían sobreveni- 
lo  los conflictos que han tenido lugar.

Por otra parte, el Gobierno se encontraba con gran

des dificultades para traer Key con las Diputaciones 
Ayuntamientos republicanos, y era preciso remedia 
este inconveniente. Para ello tenia que faltarse aun 
la misma legalidad adoptada por el Gobierno; y cuand 
los Ayuntamientos suspendidos ó destituidos debia 
reemplazarse por los inmediatamente anteriores y ha 
cerse la elección á los 40 dias de la suspensión ó desti 
tucion , no se ha hecho así, sino que se han reemplc 
zado con progresistas, sin cuidarse de proceder á le 
elecciones cuando prevenía la ley.

Esto ha sucedido con el de Málaga, y ahora mism 
con el de Barcelona; y si queréis que la ley haya d 
obedecerse abajo, es preciso que deis el ejemplo de qu 
la obedezcáis y hagais obedecer arriba.

Eí partido progresista era un cadáver que se ha le 
yantado sobre dos peanas,, que son el partido unionista 
el republicano; ha hecho las elecciones por medio di 
sufragio universal, que no era doctrina suya, y ha traid 
aquí una mayoría que no ha tenido por cierto en le 
Ayuntamientos ni Diputaciones, porque carece hasta di 
personal necesario para constituir comités; perono es: 
ley que hoy pide lo que ha de darle fuerza, porque la ai 
bitrariedad no da vida á los muertos; ántes por el con 
trario , la quita á los que la emplean.

En ninguna cuestión ha podido hacer el partido prc 
gresista otra cosa que ir  marchando arrastrado por es 
corriente que lo ha llevado á la arbitrariedad que ahoi 
quiere convertir en ley para cometer toda clase de atn 
pellos contra el partido republicano. Esto en la euestio 
política. En la económica, ahí están esos presupueste 
de 3.000 millones, y lo único nuevo que ha presentad 
ha sido esa gabela de la capitación, que es imposible he 
cer efectiva.

Tienen, pues, razón los que dicen que fuera de álgi 
ñas libertades parcialmente practicadas porque no hábi 
medios de impedirlas, la revolución no ha dado por re 
sultado más que un cambio de personas.

La revolución cubana, que ha coincidido con la d 
la Península, necesitaba una solución perentoria, y re 
cuerdo haber leido en los periódicos que los revolucio 
narios de allí habían dado dinero á los,hombres de 1 
unión liberal para hacer la revolución de aquí. A llí 8 
empezó por proclamar la libertad al grito de «abajo le 
Borbones,» aunque después se ha concluido por pedí 
la separación; pero al principio, cuando no era esto 1 
que se quería, los revolucionarios eran atacados por í 
General Lersundi porque combatían á la Reina Isábe 
que ya no era Reina de España, con consentimiento d( 
Gobierno que podia separar á aquella Autoridad y n 
lo hizo.

La revolución ha tomado grandes proporciones, 
las tomará con la política que se s igue, porque la poli 
tica monárquica será la pérdida de Cuba y Puerto-Ric< 
que continuarían unidas á España con la república fe 
deral.

Mas de la misma manera que no habéis podido re 
solver la cuestión cubana, tampoco habéis podido resol 
ver la de la unión ibérica ; porque los portugueses, qu 
con una república federal se unirían á nosotros, porqu 
serian un Estado que conservaria toda su autonomía 
no quieren hacerlo con la Monarquía..

También hacéis imposible con vuestra política 1¿ so 
lucion económica. Es preciso que el presupuesto del Es 
tado no pase de, 1.000 millones, y que los presupuesto 
de las provincias y de los Municipios sean otra cosa d 
lo que son h o y , dando á esas corporaciones atribucio
nes que les son propias y que hoy están centralizada 
en Madrid.

¿Qué tiene de extraño, pues, que el pueblo, que h 
conquistado sus libertades, y que si al verificarse el al 
zamiento no hubiera querido que dejara el trono Doñ; 
Isabel, en él hubiera continuado, al ver que no habiai 
tenido otro objeto que quitar un Rey para poner otro, si 
subleve?

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. Diputado, aquí no puede 
S. S. venir á justificar una sublevación que es ilegal.

El Sr. GARRIDO: Yo no digo que sea lega l: explicc 
las causas que han podigo producirla con objeto de ve; 
si convenzo á las Cortes de que no deben aceptar es< 
proyecto.

Ei Sr. p r e s i d e n t e : V. S. puede aducir las razone; 
que juzgue oportunas; pero no intente legitimar d( 
ninguna suerte una sublevación. Eso no puedo permi
tirlo por altísimas razones, y no lo permitiré.

El Sr. g a r r i d o : No trato de legitimar la insur
rección; no hago más que decir las causas que en m 
juicio la han producido. El Gobierno se ha salido de le 
legalidad; ha legislado sin tener facultades para ello, j 
hasta ha habido Capitán general que ha hecho lo mismo 
y yo, que he estado en países libres, especialmente en In 
glaterra, puedo decir que es seguro que si allí una A u 
toridad cualquiera se hubiera permitido suprimir dos 
periódicos, se hubieran sublevado contra ella hasta las 
piedras. Además, el derecho de insurrección lo ha reco
nocido hasta el mismo Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros cuando se falta á la legalidad.

, Sr. p r e s i d e n t e : Está Y. S. hablando ante las 
Cortes Constituyentes, que son soberanas, y no puede 
V. S. de ningún rnodo legitimar la insurrección.

El br. g a r r i d o : En efecto, son soberanas ; pero 
yo quisiera que S. S, me dijera qué habría de hacerse 
si se diera el caso de que las Cortes vendieran la nación 
a un Soberano extranjero.(Fuertes y prolongados rumo- 
res y reclamaciones en todos los bancos de la Cámaru.)

Ei Sr. p r e s i d e n t e  : No puedo consentir que se

siente una proposición tan ofensiva para las Cortes, y 
espero que V. S. retire esas palabras.

El Sr. g a r r id o  : Yo no he hecho más que sentai 
una hipótesis. {Muchos Sres. Diputados piden la palabra, 
y aumentan los rum ores.)

El Sr. p r e s i d e n t e : No hay pálabra: el Presiden
te es bastante para mantener el prestigio y el decoro de 
la Cámara.

Sr. Diputado, no hay nada que autorice á sentar una 
hipótesis tan ilegal y ofensiva á la Cámara como io es 
esa. Vuelvo, pues, á decir á V. S. que espero retire esas 
palabras.

El Sr. g a r r i d o : No he querido ofender con esta 
hipótesis á las Cortes Constituyentes; pero si S. S. cree 
que hay en ella algo de ilegal, yo, que no quiero pre
sentar nada ilega l, la retiro.

Yo entiendo que las Cortes tienen que adoptar sus 
resoluciones en conformidad á la opinión general del 
país , y recuerdo que el Sr. General Serrano manifestó 
en cierta ocasión no podían acordar sin suicidarse la 
vuelta de los Borbones; y esto prueba que sobre la na
ción no hay nada, y que cuando esta ha hablado nádie 
puede oponerse á su decisión.

Para legitimar la presentación de esta ley se ha ha
blado de crímenes y de excesos cometidos, y se ha pre
guntado si estábamos conformes con esto. Ya se ha con
testado á ello satisfactoriamente; pero debo decir que 
en todas las revoluciones ha habido crímenes espanto
sos. Los ha habido en el gran movimiento del año de 
1808, sin que por eso.perdiera nada de su grandeza; los 
lia habido en 1854. Entonces se sacó de una buhardilla 
á un hombre viejo, valetudinario, que habia sido agen
te de policía, y se le llevó á la plaza de la Cebada; á la 
una del dia se le asesinó, y pocos dias después el que 
habia ilevado á cabo aquel hecho era premiado con un 
gran destino.

Esto ha sucedido siempre, y en esta misma revolu
ción ocurrió lo del Corregidor de Algeciras; y por cier
to que no debia estar lejos de allí el Sr. Topete. [El se
ñor Ministro de Marina : S í , un Topete levantó su bra
zo para interponerlo entre el arma del asesino y el pe
cho de la víctima.)

En Reus mismo se inicióla revolución asesinando á 
tres hermanos llamados Casasy: ni aun se ha formado 
proceso por ello. No hay, pues, motivo para echará nádie 
ese sambenito: no hay un partido de los que han ocu
pado el poder que tenga las manos limpias de sangre, 
aunque yo. no creo que de esos excesos pueda echársela 
culpa.á los partidos. Los responsables de los excesos del 
año 1808 fueron Godoy y María Luisa; los responsables 
de los de 1854 fueron los autores de aquella política de 
los 14 años; y no quiero ir más adelante en esto , por
que al buen entendedor pocas palabras le bastan.

Ya he dicho que desde la revolución habían venido 
aumentando los republicanos por todas partes; pero el 
Gobierno, en vez de adoptar una marcha conforme á la 
opinión que se desarrollaba en el país, ha procurado en
cadenarla , y no hay poder que pueda seguir contrarian
do la opinión del país. Esta ley no tiene otro objeto que 
seguir esa misma marcha retrógrada persiguiendo á las 
personas que no pueden entregarse á los Tribunales, y 
creo que la Asamblea no está en ei caso de aprobarla. 
Concluyo, pues, diciendo que nosotros Íbamos á hacer 
una acusación contra el Ministerio por sus arbitrarieda
des; pero si las Cortes aceptan esa ley , tendremos que 
acusar á la mayoría de las Cortes ante la nación , ade
más de acusar al Ministerio. {F uertes ru m ores : varios 
Sres. Diputados piden la palabra con calor.)

E1 Sr p r e s i d e n t e . Orden, Sr. Diputado; sírvase 
Y. S. explicar esas palabras.

El Sr. g a r r i d o : Voy á explicarlas. (Varios señores 
Diputados: Que las retire.)

He dicho que todos los poderes tienen su razón de 
ser en la opinión pública; y si esta, á consecuencia de 
la conducta que aquí se observe, condena á la Asamblea 
condenada estará. ’
0 PR E S ID E N TE : No h a y  opinión pública en
esta materia. El poder constituyente ha sido nombrado 
para mandar, y todos tienen obligación de obedecer. 
¿A cep ta  b. b. la proposición de que la Asamblea Consti-

bemos acalar? P°  soberano y supremo que todos de-

E1 Sr. g a r r i d o : Sobre el poder de la Asamblea 
o Pueblo (No, no.), está la nación,

E lb r . p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, de la nación 
emana el poder supremo; pero cuando le deleqa en un

" “ ¿ ‘s r t . t ' e r p S S '  í t e p “ v - s - •*»-
^ r’ G^ RRIRO : Estoy á la disposición de V. S * 

peí o no puedo retirarlas.
El Sr, p r e s i d e n t e : En ése caso se van á es- 

onuir.
El. Sr. g a r r i d o : Pues que se escriban. (Grandes 

rumores] algunos Sres. Diputados piden la palabra u el 
Sr. Presidente llama al orden.)

El Sr. Secretario Marqués de Sardoal leyó las pala- 
3ras con que habia concluido su discurso el Sr. Garrido.

El Sr. PRESIDENTE: Lo primero que previene el 
’eglamento es que se oiga al interesado. Ei Sr. Garrido' 
3ues, tiene la palabra. ’

El Sr. GARRIDO: Yo he querido decir que del fallo 
le las Cortes, se puede apelar al de la nación. Yo no com
prendo que haya aquí palabras que deban retirarse

Hii br, p r e s i d e n t e :  br, Diputado, la soberanía 
le la nación está personificada enTas Cortes: resistir sus 
ictos y sus fallos es ir paso á paso, sin querer tal vez 
)ero directamente, hácia la insurrección. Este es el pun- 
o de Vista concreto bajo el cual jhan podido oirse las 
glabras de S. S,, y  en las circunstancias actuales la ex
piación es más directa. ¿Quiere S. S. decir que la opi- 
j|on pública nos juzgará definitivamente á todos? ¿Quién 
p duda? Los poderes, las naciones, los siglos son júzga
los por la opinión. ¿Es esto, y nada más que esto, lo que 
5. S. ha querido decir?

E l Sr. g a r r i d o :  N o  he querido decir otra cosa.
El Sr. PRESIDENTE: Las Cortes quedan satisfe- 

ihas con esta explicación, porque siempre lo están cuan- 
Lo su dignidad y su soberanía permanecen íntegras. 
Jueda terminado este incidente.

E i Sr. Ministro de la GOBERNACION: Pido la pa
ira, y no sobre esas.

E l Sr. p r e s i d e n t e s  La tiqne V, S. .
E l Sr. Ministro de la GOBERNACION: Pero es so- 

>re otras más graves que ha pronunciado el Sr. Dipúta
lo que acaba de acusar á las Cortes Constituyentes de la 
nanera que ha creido oportuno, y sóbrelas cuales el 
gobierno pide una retractación absoluta. (Las ha retíra
lo.) No las ha retirado; y si lo ha hecho y a , quiero que 
melva á retirarlas y las retire en absoluto.

El Sr. p r e s i d e n t e  :Sr. Ministro, óigame V. S.Las 
Vsarnbleas todas siempre, y mucho más en ciertos mo
nolitos, tienen por suprema virtud la prudencia: yo se 
a recomiendo mucho á S. S. He dicho ántes quo.el'ho- 
rnr de la Asamblea, está al cuidado de la Presidencia 
STo no permitiré nada qué pueda ofenderla; y esas pala- 
iras han sido expíicaaas, han sido ampliadas, se han des
vanecido, y  además el Sr. Diputado las ha retirado en 
ibsoiuto. En estas ocasiones, Sr. Ministro, no puede dé- 
ñrse más. Crea S. S. que la Asamblea está completa* 
nente satisfecha,, ppr más que en estos momentos de 
jalor algunos io vean.de diferente manera.

Ei Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : Sr. Presí- 
len te , sin duda yo no he entendido bien ; yo creo que 
ise Sr. Diputado ha querido explicar las palabras; creo 
jue las ha ampliado, pero no he oido que las haya re- 
irado. [Grandes rum ores.)

Ei Sr. PR ESIDENTE : Sr. Ministro, el Presidente 
isegura á S. S. que están retiradas por completo ; así lo 
ia dicho: « las r e t ir o , las retiro enteramente»; y no lo 
la  dicho una, sino dos veces.
- E i Sr..Ministro de la GOBERNACION: Sr. Presi
dente, permítame S. S. hacer una.pregunta: Sr. Gar
rido, ¿ha retirado S. S. esas palabras?

El Sr. c a s t e e a r :  L o  ha dicho el Sr. Presidente. 
{Los Sres. F igueras, Castelar y  Orense piden la p a -  

abra. Confusión.)
Ei Sr. c a s t e e a r : Pido que se mantenga la auto

ridad del Sr. Presidente.
E l Sr. m a r t o s :  Pido la palabra. Nádie tiene dere

cho á poner en duda la palabra dél Sr. Presidente de la 
Asamblea. {Grandes murm ullos; confusión.)

El Sr. p r e s i d e n t e :  Orden, orden, Sres. Dipúta
los. En el Diario de las Sesiones consta todo, y se leerá 
. Eí Sr. f i g u e r a s ;  Sr. Presidente, si S. S. me per- 
hite decir cuatro palabras sobrefio mismo, todo esto qué 
parece una gran montaña desaparecerá como una nube 
ie verano. S. S. ha dicho que el Sr. Diputado ha retirado 
sus palabras; todos lo hemos oido.. EL Sr. Ministro de la 
jlobernacion sin duda no lo ha oido bien. Yo no dudo de 
[a palabra del Sr. Presidente; pero si hay quién dude de 
3lla, las notas taquigráficas resolverán.

El Sr. Ministro de la GO BERNACIO N : No sólo no 
dudo yo de la palabra del Sr. Presidente, sino que la creo 
sin vacilación de ninguna especie.

E l Sr. ó r e n s e : Luego....
E l Sr. Ministro de la GOBERNACION: Luego..... 

Voy á . contestar al Sr. Marqués de Albaida.
Gomo al mismo tiempo que el Sr. Presidente decia 

que habia retirado sus palabras el Sr. (Garrido, yo veia 
que el Sr. Garrido, cuando no lo veia el Sr. Presidente, 
decía que no {Grandes murmullos. Varios Sres. Diputa
dos: Decia que no; es cierto que hacia signos negativos), 
yo quería que el Sr. Garrido no se permitiera negar las 
palabras ni la autoridad del Sr. Presidente. {Varios se
ñores Diputados piden la palabra.)

El Sr. p r e s i d e n t e : No hay palabra; dispénse- . 
me S. S. por un momento, Sr. Ministro de la Gober
nación.

E l Sr. Ministro de la GOBERNACION ? Con mucho 
gusto.

Ei Sr. p r e s i d e n t e : Se leerán las palabras del se
ñor Garrido, quien las retirará ó las mantendrá. Esta 
es una cuestión de método sometida á la mesa.

Trascurridos algunos momentos miéntras se tradu
cían las notas taquigráficas, dijo

El Sr. p r e s i d e n t e :  Se van á leer las palabras de. 
3r. Garrido tales como están en las notas taquigráficas 
3r. Secretario, sírvase S. S. leerlas. “

El Sr. SECRETARIO (Marqués de Sardoal): (Láyen
lo): «Pues bien, Sr. Presidente: yo no he querido ofen-
ler á las Cortes Constituyentes con esta hipótesis , y
as retiro.»

Ei Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Ministro de la Goberna
ron , vea S. S. cómo ei Sr. Presidente ni por un mo
mento ha podido permitir que quedara en suspenso la 
lilísima honra de la Asamblea Constituyente.

E l Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : Pido la pa
labra.

E l Sr. p r e s i d e n t e : ¿Sobre lo mismo?
Ei Sr. Ministró de la g o b e r n a c i ó n : Sobre lo 

mismo; porque de 'las palabras que el Sr. Presidente 
acaba de pronunciar podría deducirse que el Ministro 
ie  la Gobernación ha puesto en duda el deber eumpli- 
io  dei Presidente para sostener la alta dignidad de la 
Gámara. % *
 ̂ No ha sido eso, Sr. Presidente; ha sido porque un 

3r. Diputado se atrevía á poner en duda eso, negando 
3or señas, como lo ha podido ver la Asamblea, las pa- 
nbras que S. S. ha pronunciado; y por eso, y para con- 
irmar la autoridad dei Presidente, para que no hubie- 
’a un Diputado que la pusiera en duda, es para lo que 
le hecho la pregunta al Sr, Diputado que se permitía 
ludar de la palabra del Sr. Presidente. Conste pues 
isto.

El Ministro de la Gobernación , en nombre del Go
bernó, no sólo no ha puesto en duda la palabra del se- 
jor Presidente, sino que ha querido evitar que hava un 
>r. Diputado que la ponga. No tengo más que decir.

El Sr. x h o r a b e s  D í a z  : Si la comisión hubiera de 
imitarse á las impugnaciones que el Sr. Garrido ha di- 
igido al dietámen, podia guardar silencio, porque nada 
la dicho contra él en realidad ; pero la comisión tiene 
>tros deberes que cumplir.

El Sr. Garrido , que empezó su discurso haciendo 
protestas de templanza, se ha producido del modo que 
os Sres. Diputados han visto, y ha empleado su talento 
n justificar la insurrección ; y no sólo la interior sino
0 que es mas trascendental y antipatriótico, la insur- 
eccion de Cuba contra la madre patria.

Eb muy digno de notarse, señores , que siempre que 
e trata de enviar expediciones áesa isla se altera el or
en en la Península. Las insurrecciones de Cádiz Má- 
iga y Jerez, así como los sucesos de Alicante, tuvieron 
Ligar cuando se trató de mandar las anteriores expedi
do n es a Cuba, y hoy ocurre la misma coincidencia.

o. o., para defender la insurrección interior ha su- 
uesto que el Gobierno ha infringido la Constitución, no 
mgiendo ningún cargo concreto, sino expresándose de 
n modo vago y fijándose en la suspensión de algunos 
ayuntamientos. Ahora bien: aun cuando se diera toda
1 importancia que desea la minoría republicana á esos 
argos en la hipótesis deque fueran ciertos, que sesm
amente no lo son, no estada justificada la insurrección, 
orque ni las trasgresiones de la ley por parte del Go- 
lerno pueden justificar la infracción por parte del pue- 
lo, ni ias de este pueden justificar las del Gobierno.

rero  el br. Garrido, para hacer resaltar más la de- 
msa e su partido, nos ha citado una série de crímenes 
us no había para qué mencionar ahora, y nos ha ha- 
lado ae Reus, de Algeciras y de Madrid en el año 

?■** sin e.I}®F en cuenta que hasta que demuestre 
ue Jgun periódico del partido , y aceptado por é l , ha
n«nHan|g lSSíf- e3?? hechos’ nada puede decir S. S. 
uando S. S diga quien es el asesino á quien ha indi- 
adoi que se le premio con un gran destino, y vea que 
o se le castiga, entonces podrá decir lo que guste Los 
ribunales no pudieron descubrirlo; tal vez la persona á 
íof-™ ‘ i .se presentaría á interponerse entre la

i a y los Asesinos, que habrán podido después venir 
engrosar las filas del partido á quien S. S. defiende.

Nos decia S. S. que por medio de la política monár- 
mCt’i i1n°oŜ  o gana a. la.uni°n ibérica; y no sé qué. ra- 
f w  ^  P?ra d6eir est0>Pues «o  pudiéndose jus-
^  Z r r iWOn sentada por S. S. por las opinio- 
A  ií, T ^ ®1.” ° P or tocl°  aquello que pueda tradu-
s nortu"n°>sps P 1C0S poncretos, estos nos indican que 
ú lañ l ?nAmonarquicosy no rePublicanos. ¡Cosa
IbHran» »  ^  U°-Se V0 más °P inion que la re‘c e  pueb.o español ha enviado á la Cámara, 
■nrp«oni;V Una m^ ona, que no *e representa; todo lo '
¡. le va n té ; m inom ; ^ aílui el absurdo de que pue- 
nn i 1 se en armas y hacerlo todo é pesar de laopi- 
on do la mayoría. ¿ Ivs esto lo que se quiere? Dícase
v l f l ’ ro ”  1,8 qu,e e! Pilrtido republicano tiene una
y para la teoría y otra para la práctica? Ks preciso que 
pamos a que atenernos. .

— - « * » i ~  e
Esta no es una ley de proscripción de un partido, ni



esto, se puede clécir aquí donde se ha tolerado lo que en 
pueblos más libres se considera delito; donde se ha deja
do que el motin ocupé el lugar de la reun ión , él club 
conspirador el de la asociación, y el libelo el del periódico. 
Lo qué hay es una aprem iante necesidad de arm ar á la  
Autoridad para hacer frente á la demagogia desenfrena
da, y esta es la teoría en que se funda el dictam en que 
hemos propuesto á la deliberación de la Cámara.

Y, señores, estas autorizaciones son tanto m ás nece
sarias, cuanto más democrática es la Constitución; pues 
por nii cuenta, no en nombre de la fracción en que m ili
to, debo decir que yó creo que las Constituciones dem o
cráticas, cuando consagran los derechos individuales eri 
los países de raza latina, dados de suyo a la  perturbación 
y al alboroto, tienen que sufrir frecuentes interrupcio
nes; á diferencia délo que sucede en los pueblos de raza 
sajona, donde la insurrección, la rebelión arm ada se ve 
m uy pocas veces.

Aquí, por el contrario, la  insurrección hace que con 
más frecuencia haya que velar la estatua de la ley, sus
pendiendo los derechos individuales, porqué ños halla
mos en estado de guerra; y sabido es que la guerra  no se 
hace pidiendo al dueño de una casa donde hay enemigos 
permiso para en tra r en ella, sino atacándola á tiros ó á 
cañonazos; ni se juzga á los prisioneros y confidentes 
entregándolos á los Tribunales, sino cogiéndolos y fusi
lándolos en su casó.

Si, pues, los rebeldes se han  puesto fuera de la ley, 
hay que aceptar la situación como se presenta; y creo yo 
que mejor es rodear al Gobierno de medios legales para 
resistir y vencer á los que se levantan con las arm as en 
la mano, que no tenerle que exigir luego responsabilidad 
criminal por haber procedido según las circunstancias.

Y ¿cuándo trae esta ley el Gobierno? No corno otros 
anteriores, cuando.la autoridad estaba respetada, cuan
do éii n ingún punto se habia levantado la bandera tíe la  
rebelión; lo trae cuando en varias partes del territorio  
hay quienes combaten con la fuerza la Constitución, 
atropellando los derechos individuales, la propiedad y 
el hogar de los ciudadanos sin consideración alguna; 
entonces pide medios el Gobierno para ex term inar á los 
enemigos de la libertad , volviendo despües a q u í, como 
dijo el Sr. Presidente dél Consejo de Ministros, á victo
rearla con entusiasmo.

El Gobierno no podiá perm anecer con los brazos 
cruzados al ver que se cortan los ferro-carriles; que Di
putados de la nación se ponen al fren te  de m asas re 
beldes en nom bre de una bandera política; que se reúnen 
en Lérida para consp irar; que proclam an la república 
dentro y fuera de B arcelona; que han declarado fuera 
dé la ley á la sociedad y al G obierno, llegando alguno 
en un rasgo inaudito  de loco orgullo á declarar también 
fuera de la ley á todo m ayor de 46 años que no vaya á 
engrosar sus filas. Con los republicanos de buena fé, 
con los que propagan sus ideas pacíficam ente,.con esos 
no habla esta autorización , n i el Gobierno h ará  nada 
que amengüe sus derechos y  facultades como hom bres 
y como ciudadanos.

Señores, si el partido republicano, en vez de seguir 
un camino tan  contrario á sus principios sobre la sobe- 

 ̂ranía nacional y el sufrágio un iversa l, hubiera imitado 
la Conducta de sus correligionarios en A lem ania , á 
quienes uno de sus ilustres Jefes, A m oldo Rügel, acon
sejaba que se pusieran al lado del Conde de B ism ark 
para favorecer sus proyectos en favor de la unidad ale
mana, ó la de G aribaldi, Mazzini y otros repdúlicos de 
Italia, que renunciaron por el mom ento al triunfo de 
sus ideas en aras de la unidad naciona l, otra seria hoy 
sü situación. Si hubieran  contribuido á dar fuerza al 
Gobierno para asegurar la libertad de una  m anera per
manente contra sus enemigos n a tu ra le s , es m uy posi
ble que en la evolución progresiva de la hum anidad no 
hubiera habido aquí otra solución política que el esta
blecimiento del Gobierno republicano. (El Sr. Garrido: 
No hay otra.) Desgraciadamente para S. S. la insurrec
ción ha hecho imposible la solución de la república, 
porque ha alarm ado todos los intereses de la  sociedad, 
y tendrán que rechazarla á pesar suyo, no porque la 
causa sea m ala en s i , sino porque la han  bastardeado 
con actos injustificables sus mismos im prudentes de
fensores.

No quiero prolongar este debate, y para term inar de
claro que, á diferencia de mis compañeros de comisión, 
que han  estampado su firma con pena en este dictamen, 
yo no la he tenido al hacerlo, porque así he cumplido 
con mi deber poniéndome al lado del Gobierno. Lo que 
me causa dolor profundo es que los sucesos nos hayan 

-puesto en la sensible necesidad de proponer este dictá- 
m en para salvar la lib e rtad , el orden y el principio de 
autoridad, y que la nación pueda continuar tranquila
m ente desenvolviendo los principios por la revolución 
proclamados.

El Sr. Marqués de ALBAIDA: El partido progresista 
adopta el lenguaje de ios moderados; y como estos, nos 
dice siempre que sus hom bres son los salvadores de la 
sociedad. Señores, la sociedad no corre n ingún peligro, 
pues sus fundam entos son indestructibles. También nos 
dicen los progresistas, im itando á los m oderados, que 
la presente insurrección se conexiona con la cuestión 
de Cuba....

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Marqués, eso no es recti
ficar. ■ . '

El Sr. Marqués de a l b a i d a : Pues bien: digo que 
nada tiene que ver la cuestión de Cuba con lo que está 
ocurriendo entre nosotros, y que las suposiciones que 
hace el Sr. Morales Diaz son del todo injustas tra tándo
se de una minoría que nada ha dicho durante un año 
respecto á aquellos sucesos, siendo así que n inguna otra 
oposición del m undo, inclusa la de Inglaterra, ha guar
dado silencio tanto tiempo. Esa es una vulgaridad como 
la de los moderados, que siempre nos estaban hablando 
del oro inglés. También el año £0 se dijo lo mismo del 
ilustre Riego, y todos saben que llegó á estar tan pobre 
que tuvo que vender en G ibraltar su artillería de bronce.

Por lo demás, lo que ahora ocurre no tiene nada de 
nuevo, pues lo mismo exactam ente ha pasado ya cuatro 
veces en nuestro  país desde el año 1836. Tampoco lo 
que ha dicho S. S. de la raza sajona es exacto, pues des
de la m uerte de Cromwell hasta la restauración de 
losStuardos, es decir, en el espacio de dos años, tuvo In 
glaterra cuatro revoluciones. En igual situación todas 
las razas son iguales.

En cuanto á lo s  excesos atribuidos al partido repu
blicano , y de que tanto se h a b la , yo puedo decir que 
los consideramos como una desgracia, porque ningún 
exceso nos favorece. Lo que nos convenia era haber se
guido como estábamos ántes del censurable asesinato 
del Gobernador interino de T arragona; y si el Sr. S a- 
gasta al saber que se hacia una manifestación, á su ju i
cio ilegal, hubiera m andado form ar acta y la hubiera 
pasado a.1 Juez correspondiente, allí no hubieran tenido 
lugar los sucesos ocurridos.

Acerca de la conducta que se cree debió seguir el 
partido republicano, sólo recordaré que de la república 
de F rancia de 4793 también se ha dicho que si no h u 
biera establecido la guillotina todos los franceses serian 
republicanos; y sin em bargo, luego ha tenido la repú
blica bonachona de 4848, que abolió la pena de m uerte 
por delitos políticos, y todos sabemos lo pronto que 
desapareció. Nosotros tenemos que luchar con los in te
reses creados, y se comprende que hay clases sociales 
que se asustan; pero ¿qué le hemos de hacer? Procura
remos convencerlas de que no hay motivo para a su s-

Por lo demás, la opinión está con nosotros, porque nos 
hallamos dispuestos á hacer las reformas que quiere el 
pueblo, y que en tiempos de revolución no se le pueden 
hacer esperar por largo plazo, sino coger la plum a inm e
diatamente para traducirlas en hechos.

El Sr. G A R R ID O : Yo habia leido en los periódicos 
que el Sr. Morales Diaz habia presentado ó quería presen
tar voto particular oponiéndose al proyecto de'ley....

El Sr. P R E SID E N T E : Lo que V. S. haya leido en 
los periódicos no viene al caso. Lim ítese Y. S. á recti
ficar.

E l Sr. g a r r i d o : Repitiendo el Sr. Morales Diaz 
una acusación que ya ántes de ahora se ha h ech o , ha 

. dado á entender que habia relación entre la insurrección 
actual y la sublevación de Cuba. Señores, ya lo indiqué 
en mi discurso: la sublevación de Cuba no se inició por 
los republicanos, sino por los hom bres de la unión libe
ral, que habían recibido dinero de los cubanos para su
blevarse en España y en aquellaisla. Aquella sublevación 
empezó pidiendo libertad para Cuba y para España; pero 
después la conducta del Gobierno español hizo que los 
cubanos desconfiasen y creyesen que Cuba iba á perm a
necer esclava. Eso es lo que ha hecho que el elemento 
separatista domine sobre el elemento español. (El señor 
Ministro de Marina pide la palabra.)

Nosotros, ya lo afirmó en o tra ocasión el Sr. Castelar, 
léjos de tener interés en que Cuba se pierda , queremos 
que se salve, que siga unida á la madre pátria ; pero no 
se salvará con la Monarquía. (Rumores.)

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Sr. Diputado, 
España, con M onarquía ó sin ella, sabrá defender la hon
ra nacional y Ja integridad de su territorio , y sus arm as 
triunfarán  en Cuba. (Aplausos.)

El Sr. G ARRIDO : Debemos, pues, estar tranquilos, 
porque el Sr. Presidente ha decretado la victoria de 
nuestro ejército en Cuba: yo me felicitaré de que así sea; 
pero insisto en mi creencia de que Cuba se perderá si 
aquí se establece la Monarquía. (Nuevos rumores.)

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Orden , señor 
Garrido: la Monarquía está ya establecida por las Cor
tes Constituyentes.

El Sr, g a r r i d o :  Continúo, pues, diciendo que

siendo el partido progresista un partido caduco, sacrifi
ca la revolución de España á una resurrección im posi
ble. Esta es la verdad.

L a situación actual no tiene detrás de sí los elemen
tos conservadores de España, que son isabelinos ó neo
católicos, y para los cuales tan dem agogossoñ los seño
res General P rim  y Sagasta como yo. Hoy el partido re 
publicano representa en la política lo que los progresis
tas en 4835; y si la reacción vuelve , ella traerá  sus 
hombres y os quitará á vosotrosj que no sabéis ser re 
volucionarios y llegáis tarde para ser conservadores.

Respecto á que yo no he dado razones para justificar 
la práctica del derecho de insurrección, recordaré ai 
Sr. Morales Diaz la destitución del A yuntam iento de 
Málaga, producto del sufragio universal, y su sustitu
ción por otro que no tiene simpatías en aquella ciudad. 
Con este y otros actos contrarios á la ley, el Gobierno 
es quien se ha colocado fuera de la Constitución.

Pero dice S. S. que hemos seguido mal camino, y que 
debiéramos haber imitado la conducta aconsejada á los 
republicanos alem anes por mi ilustre amigo A moldo 
Ruge, que aéonsejabá que-se apoyase ál Conde de Bis
m ark en favor de la unidad alemana. Pues yo digo á S. S. 
que el partido republicano aleman resolvió que debia 
tener en cuenta los principios ántes que la táctica: lo 
contrario es el sistem a del partido moderado. Por lo de
más, el resultado de traer la. cuestión de fuerza para ven
cer al partido republicano será, señores de la mayoría, 
que llegará un momento en que todos os encontrareis 
inerm es enfrente de la dictadurá que vendrá sobre nos
otros.

El Sr. Ministro de m A R lÑ Á : Nada m ás léjos de mi 
ánimo que tom ar parte en este débate; pero debo decir 
algunas palabras para contestar al Sr. Garrido.

Dice S. S. que esta ley es una ley de proscripción 
del partido republicano. N o : el Gobierno v la m ayoría 
han reconocido term inantem ente ia necesidad del par
tido republicano legal; pero hay que proscribir ciertos 
elem entos que conspiran, no ya con las arm as en la m a
no , sino tal vez desde estos bancos. S í , señ o res, desde 
el m om ento que hay Diputados que se declaran fac
ciosos , tengo derecho para decir á S. S. que si está con 
ellos es faccioso también.

S. S. ha dicho que yo estaba en Algeciras cuando se 
cometió un horroroso crimen contra una  persona de la 
situación calda. S. S. debe saber qué él que allí sé ha
llaba era un.herm ano m ió, cuyo brazo filó el que se in 
terpuso entre la victim a y sus verdugos.

Pero lo que más me ha hecho tom ar la palabra es lo 
que el Sr. Garrido ha dicho que los G enerales Unionis
tas que hicieron la revolución tom aron dinero dé los 
cubanos. Esa acusación ha sido ya desm entida en un 
escrito firmado por la Ju n ta  cubana; por consiguiente 
S. S, ha dicho la verdad á m ed ias, y  decir la verdad á 
medias es cási una calumnia.

También ha  afirmado S. S. que los sucesos de Cádiz 
fueron promovidos por los partidarios dél Dúqué de 
M ontpensier. S eño res, yo soy él único en la Ásámbléa 
que se, ha  declarado públicam ente partidario del Duque 
de Montpensier, á quién defenderé cuando lo crea con
veniente ; pero el día qué la m ayoría díga « este es el 
Rey,» yo le aclam aré desde luego, cualquiera que sea. 
¿Sabe S. S. cuál fué la causa de ias ocarrénciás ¡de Cádiz? 
Pues fueron unos predicadores que siempre se quieren 
im poner, y llam an reaccionarios á los que no equivocan 
el desorden con la lib e rtad , la propiedad fundada en la 
profundidad de los siglos y de la conciencia con la ex
poliación ; esos fuéron los que estuvieron allí ocho diás 
á n te s , y los que el dia deí peligro dejaron á Salvoé- 
chea que fuera á defender 10 que otros no defendieron.

El Sr. M ORALES d i a z : Seré sum am ente breve. Al 
Sr. Marqués de Albaida, dada la especialidad dé su elo
cuencia, no hay posibilidad de rectificarle por completo. 
Negando S. S. lo que yo he dicho respecto á la diversi
dad de conducta de las distintas razas, ha referido que 
en Inglaterra  hubo cuatro revoluciones en el espacio de 
dos años. Pues precisam ente por haber aquel país olvi
dado los antecedentes de su raza sintió las consecuen
cias que experim entaban los pueblos de raza la t in a , y 
cayó otra vez bajo el despotismo de los Stuardos.

Tampoco ha estado exacto S. S. ál indicar la causa 
por qué se hundió la república bonachona de 4848 en 
Francia. No: esa república cayó por los socialistas y los 
obreros bonachones que proclam aban el derecho al tra 
bajo y negaban la obligación de trabajar, prefiriendo vis 
v ir sobre el país.

La rectificación que más me interesa se refiere á la 
vez á los Sres.M arqués de Albaida y G arrido, los cua
les se han quejado de que hablase yo de connivencia 
entre los republicanos españoles y los filibusteros de 
Cuba. Yo nc acostumbro á lanzar un cargo tan terrible 
ni á mis enemigos sin tener pruebas. He señalado sólo 
la coincidencia de que siempre que el Gobierno ha teni
do que m andar tropas á Cuba se han promovido sedi
ciones al grito de «¡viva la república!»

El Sr. G ARR IDO : El Sr. Ministro de Marina me ha 
llamado cási calum niador, y yo cási debo protestar con
tra  esta acusación de S. S. No es culpa mia no haber 
leido más que una parte de lo que se ha  escrito sobre 
este p u n to , y bastaba que S. S. hubiera dicho que esa 
especie habia sido ya desm entida para que yo no siguie
ra  mi suposición. P o r lo dem ás, de n inguna m anera 
podia decir yo en son de ofensa para los Generales de 
la unión, á quienes no he citado, tom aran dinero para 
derribar el Gobierno de Isabel II en Cuba lo mismo que 
en España; pero aunque lo hubiera dicho, no habría ca
lum nia, porque no hubiera habido delito en sublevarse 
contra aquella d inastía: donde hubiese habido delito 
habria sido en conspirar con los cubanos.

. Al hablar de los sucesos de Cádiz, parece que S. S. 
h a  querido aludirm e, y debo decir que lo que han refe
rido á S. S. respecto á predicadores contra la propiedad
es falso. Yo he hablado allí ante 44.000 personas; y 
allí, como en todas partes donde he hecho la propagan
da republicana, he defendido la propiedad, la sociedad y 
la familia; y si hay quien me haya oido alguna idea ile
gítim a ó peligrosa, como S. S. indicaba, que se levante y 
lo diga. Los sucesos de Cádiz tuvieron su origen en los 
proyectos de los m ontpensieristas.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  DE m i n i s t r o s : 
Pedí 1a palabra para protestar contra el ataque dirigido 
por el Sr. Garrido á mis ilustres y leales amigos los Ge
nerales que pertenecieron á la unión lib e ra l, y que hoy 
no pertenecen ya sino al gran partido nacional que sal
vó la libertad en Setiembre y continuara salvándola; 
pero habiendo contestado ya de una m anera cumplida 
mi compañero el Sr. Topete, me reservo la palabra para 
usarla al fin de este debate.

Puesto á votación el artículo, y habiéndose pedido 
que fuera nom inal, quedó aprobado por 454 votos con
tra  49 en esta fo rm a:

Señores que dijeron sí:
Llano y Pérsi.—Marqués de Sardoal.—C arratalá .-- 

P rim .—Topete.— Ruiz Zorrilla (D. Manuel).— Sagasta 
(D. Práxedes).— Echegaray.— Siivela.— Ardanáz.—Be
cerra.—Rojo Arias.—Alcalá Zamora (D. Luis).—Montero 
Telinge.—Moret.—A larcon.— Ortiz de Pm edo.—Peral
ta .—Orozeo.— D am ato— Carrillo.— Rodríguez (D. Ga
briel).—Moreno Benitez.—Ballestero (D. Mariano).—R o
dríguez Leal.—Soto.—Olózaga (D. José).—Masa.—M u- 
ñiz.— Vidal y Villanueva.—Abascal,— Vado.— Eldua- 
yen.—N avarro y Rodrigo.—Cisneros.—Fernández .Va- 
llin.—Alvarez Sotom ayor.—Alcalá Zamorá (D. José).—  
Toro y Moya.—H errero.—León y Medina.—M ontever- 
de.—López Botas.—Coronel y Ortiz.—Soroa.—Salm e
rón.—N avarro y Ochoteco.—Mosquera.—Ramos Calde
rón.—Rubio (D. Leandro).—Garrido (D. Joaquín).—Go- 
m is.—Mata.—Madoz.—Madraza. —Montejo.—De Blas.— 
Morales Diaz.—Ruiz Gómez.—Rodríguez (D. Vicente).— 
Moya (D. Francisco).—Gil Sanz.—Romero Ortiz.—Gon
zález (D. Venancio).—Merelles.—Perez Zamora.—Váz
quez C uriel.— M ontem ar.— Serrano Bedoya. — Santa 
Cruz.—García Briz.—H errera.—Eraso.—Gil Vírseda.— 
González del Palacio.— River. — Dieguez Amoeiro.— 
Sancho.—García (D. Diego).—Baeza.—Alonso.—Gonzá
lez Alegre.— Rodríguez Pinilla.— Delgado.— Alvarez 
(D. Cirilo).—Ballestero (D. Jacinto).—Cantero.—Curiel y 
Castró.—Nuñez de Arce.—Beitia y Bastida.—F ernan
dez del Cueto.—García (D. Manuel Vicente).—Joven— 
Santiago.—Marqués dé Santa Cruz de A guirre.—Calde
rón Collantes.—Linares.— Vázquez Oiiva.— Marqués de 
la Esperanza.—Padial.—E sconaza.—H ernández A rbi- 
zu.—D efed ro .—Mendez Vigo.—Cascajares.—Ortiz y Ca
sado.—Balaguer.—García de Quesada.—Bueno (D. Juan 
Andrés) — Rius. — Alvarez Borbolla.—Plaja. — Puig.— 
Maehieote.—Jontoya.— Suarez Inelán.—González Mar- 
ron.—López Domínguez.—García Gómez.— Fuente Al
cázar.—Martínez R icart.—Contreras. — Carballo.—Cha
cón.—Saavedra.—Cánovas del Castillo.—Alvarez B uga- 
llal.—Alvareda.—Lasala.—Marqués de la Vega de A r- 
mijo.—Montero de Espinosa.— Moreno Nieto.—Gasset y 
Artim e.—Prieto. — Angíada.—Godinez de Paz.—Pellón 
y Rodríguez.—Macías Acosta.—Bañon.—Uiloa (D. AuT 
gusto).—López de Ayala.— Capdepon.—Valera.—Rios y 
Rosas.—Salazar y Mazarredo.—Martínez Perez.—Fer
nandez de las Cuevas.— Martos.— Carrascon.—Pastor y 
H uerta. — Carretero. — Franco Alonso. — Argíielles.— 
Sr. Presidente.

Total, 454.

Señores que dijeron n o :
Gil Berges.—Sorní.—Rebullida.—Salvany.—Garrido 

(D. Fernando).—García López.— Soler y Plá. — Diaz 
Quintero.—Jim eno.—Rubio (D. Federico).—Moreno Ro
dríguez,—Pí y Margall.— Tutau. — Robert.—Barcia.—*

Marqués de ¡Santa Marta. — Pruneda. — Castelar. — 
Orense.

Total, 49.
Se leyó el art. %.°, que decia así:
«Art. 8.° Se autoriza ai Gobierno para declarar en 

estado de guerra aquella parte deB erritorio que estime 
conveniente.»

El Sr. DIAZ q u i n t e r o : El artículo que se ha lei
do deja completamente á disposición del Gobierno de
clarar el estado de guerra donde lo crea conveniente. 
E n prim er lugar, no sé qué ley determina lo que es el 
estado de guerra, á no ser que se declare vigente la qué 
dio el Sr. González Brabo. Por lo dem ás, yo no voy á 
en tra r en esa especie de política sentimental, que pro
piam ente podría llamar de m ujeres, en que ha entrado 
el Sr. Ministro de la Gobernación; pues los hombres que 
se paran sim plem ente en los hechos, sin elevarse á las 
leyes que los producen, no discurren con acierto.

E ra  evidente que habia de llegarse a  la insurrección 
que hoy ha estallado, desde el momento en que el Go
bierno Provisional dejó de serlo nacional para conver
tirse en Gobierno de partido, y los hombres que lo com
ponían comenzaron á resistir y han seguido resistiendo 
siempre para detener la revolución en el punto donde 
se proponían.

El Sr. P R E SID E N T E : Ruego á V. S. que no éntre 
en esas generalidades y se concrete á.la  cuestión.

E l Sr. Dí a z  q u i n t e r o  : Es evidente, señores, que 
lo que aquí triunfó con la revolución de Setiembre fué 
la idea dem ocrática, en términos que si hubiera habido 
caracteres elevados, hubieran dicho : «Sr. Rivero, cons
tituya  V. Gobierno......

Ei Sr. p r e s i d e n t e : Pero, Sr. Diputado....
Eí Sr. DIAZ Q UIN TERO : Yo estoy seguro, Sr. P re 

sidente , de que sin el empeño de los Generales P rim  y 
Serrano .no habría aquí una mayoría monárquica, y aun 
hoy mismo po lo sería si ellos quisieran que no lo fuera.

; Pero eiñéndome al artículo para no volver á ser in
terrum pido por el Sr. Presidente, expresaré mi deseo de 
que se me explique qué se entiende por estado de guerra.

Además, como en el artículo se autoriza al Gobierno 
para declarar en estado de guerra la parte del territorio 
que tenga por conveniente, podrá poner en ese estado á 
cualquier provincia pacífica.

E l Sr. m o n t e j o  : Ei Sr. Diaz Quintero se ha lim i
tado á preguntar qué es eí estado de guerra. Si S. S. es 
Abogado, en él Derecho tiene la contestación. {DI estado 
de guerra es el de sitio de que tra ta  la ley de 17; de Abril 
de 4881. .

E l Sr. DiÁZ Q Ü IÉ T E R O : Cabalmente porque soy 
jurisconsulto  digq qúe no hay. ley que defina eí estado 
de g u e rra ; porque esá que ha. restablecido ei Gobierno 
no estaba vigente , por lo cual creo que son crim inales 
los que la obedezcan. No tiene el Gobierno áutoridad 
para declarar vigente esa ley, y al hacerlo ha infringido 
la Constitución, porque ño ha precedido, como esta pre
viene, la ley de orden público á la de suspensión de ga
rantías. . A

Él Sr. M ONTE J ó :  La ley de 47 de Abril no ha sido 
derogada por o tra ; la del Sr. Cánovas no la derogaba, 
ni tampoco la del Sr. González Brabó; pero si estuviera 
derogada, habria qe ir  á buscar el estado de guerra en lo 
que es aun peor : en la Ordenanza.

El Sr. Me É ü I iLId A: Pedí ayer la palabra cuándo el 
Sr. Ministro de 1a Gobernación y algún otro Sr. D iputa
do repeiian cargos graves que, una vez contestadas ya y 
rechazados, nle obligan á anunciar que siempre que se 
nos vuelva á suponer complicidad en punibles excesos 
me veré en la precisión de exigir las satisfacciones re
glam entarías á qué tenga derecho. '

Viniendo al artículo que se discute, diré que la comi
sión, léjos de áclarár las dudas del Sr. Quintero, ha ve
nido á dár m ayor Vaguedad al artículo , puesto que ha 
dicho con una ligereza incomprensible que si no es apli
cable laley  de 47 de Abril, loserá  la Ordenanza. ¿Hemos 
de dejar expuestas á esta vaguedad las garantías consti
tucionales , la seguridad y la vida de ios ciudadanos? 
A unque no recuerdo su texto, se me figura que laley^de 
17 de Abril no establece él estado de guerra; esto lo h a
cia la del Sr. González Bravo. Nos encontram os, pues, 
sin la ley prévia de orden público que exige la Consti
tución para suspender las garantías, y este es otro de los 
actos de que en su dia hemos de protestar y pedir cuen
ta  al Gobierno.

Como el Sr. Ministro de la Gobernación habló ayer 
después de hacerlo mis dignos compañeros y amigos, no 
pudieron estos contestarle cumplidamente.

Nos habló S.S . dé inteligencia entre las conspiracio
nes isabelina y carlista y la que recientem ente ha esta
llado, añadiendo que contaba esta con recursos extraños. 
Yo, que no puedo ni quiero renegar de los que si se en
cuentran en otro caso no dejan por eso de ser amigos 
mios, rechazo esas im putaciones: ni hay la inteligencia 
que se supone, ni han recibido ni reciben esos recursos. 
Lo niego rotundam ente.

P ara  traernos á la situación en que nos encontra
mos y alcanzar el asentim iento de la Cámara se exage
ran  y abultan oscuros sucesos, y se hacen suposiciones 
tan  infundadas como la de que el Sr. García López ha
bia dado ayer su aprobación á lamentables y repugnan
tes hechos que se dice haber tenido lugar en el pueblo 
de Valls. (E lSr. G arda López: Pido la palabra para una 
alusión personal.) Ya que la ley de que se tra ta  ha de 
ser de todos modos rigurosa, como lo se rá , sépase cla
ram ente al ménos cuál ha de ser esa ley. Yo desde lue
go protesto contra el hecho de poner vigente úna que 
pugna con la letra  de la Constitución.

P ara  concluir, me perm itiré un solo recuerdo á los 
que tra tan  de cometer la iniquidad de dejar tan vago 
ei texto de este artículo. No hace mucho se ha dado o r
den para fusilar sin forma alguna de juicio. ¿ Es esto lo 
que se va á hacer, escudados en esa vaguedad? Esto no 
sería ya ser conservadores, sino crueles y reaccionarios; 
esto seria volver á faltar á las leyes de la hum anidad 
destruyendo la patria á los ojos de los demás países.

Eso es lo que ha condenado la revolución; y si lo 
hiciérais, acabaría de convencerse el país de que la li
bertad sólo puede venir con la república.

E l Sr. m o n t e j o : Me lim itaré á los dos únicos pun
tos de que se ha ocupado eí Sr. Rebullida. Por lo que 
hace ai de la protesta, si esta viene después que las Cor
tes hayan adoptado el proyecto que sé discute, no será 
ya contra el G obierno, sino contra la soberanía na
cional.

E n cuanto á la vaguedad que se atribuye al artículo, 
no existe, puesto que hay una ley no derogada; la ley 
de 47 de Abril está vigente. No queremos que el Go
bierno obre con arbitrariedad, y preferimos que se 
atenga al procedimiento de la ley de 47 de Abril.

Él Sr. r e b u l l i d a  *. Pues á eso se opone la Cons
titución, que previene ha de preceder á la suspensión de 
garantías una ley de orden público.

Las que S. S. invoca han sido derogadas en nombre 
de la hum anidad.

, El Sr. g a r c í a  LOPEZ: Diré pocas palabras para 
esclarecer la alusión que me há  hecho el Sr. Rebullida; 
porque aun cuando quisiera hacer un discurso, cosa para 
mí siempre difícil, me seria hoy imposible. Tengo tras
pasada ei alma. En los momentos en que se está d erra
mando sangre preciosa, en vez de buscar medios conci
liatorios se viene á pedir autorización pára la ley más 
inicua que han conocido las historias. Mi alusión sé re r 
fiere á que en los pasillos dé este Palacio se me a tribu 
ye una frase que no he pronunciado. Se dice que cuando 
el Gobierno relataba lo sucedido en Valls manifesté yo 
que lo aprobaba. Esto es inexacto.

Yo in terrum pí dosvecesal Sr. Ministro de la Gober
nación. Una cuando nos increpaba llamáudonos faccio
sos, á lo que le repliqué que el prim er faccioso de E spa
ña era S. S. Manifestando después dicho Sr. Ministro 
que la bandera republicana se habia manchado de san
gre en T arragona, le contesté también que la historia 
del partido progresista destilaba sangre por todas sus 
páginas, porque comenzaba con el degüello de los frailes 
y term inaba con el asesinato de valientes Oficiales de 
artillería en el cuartel de San Gil.

P o r lo demás, me adhiero en un  todo á las explica
ciones dadas por el Sr. Figuer&s.

E l Sr. FIGUÉRÁS: He pedido la palabra únicam en
te para hacer constar que, si me hubiera encontrado 
aquí cuando se ha votado el art. 4.°, hubiera votado en 
contra.

E l Sr. CASTELAR : S eñores, me encuentro en una 
p osicion difícil, de la cual sólo puede sacarme la au to - 
rid ad  del Presidente y la benevolencia de la Cámara.

El Congreso recordará que tanto el Sr. Ministro de 
la  Gobernación en su eatilinaria, como el de Estado en 
su diplomático discurso, como mi amigo el Sr. Ruiz 
Gómez, me han aludido diferentes veces; y cuando yo 
me levantó á contestar á todas las alusiones, el P resi
dente de la Cámara me dijo que podría hacerlo con ma 
yor am plitud en la discusión de otro artículo.

Acabo de ver que la mesa ha establecido la ju ris
prudencia de que no se puede hablar en el art. 8.° con 
la extensión con que hemos hablado en el 4.°, sin que 
pueda com prender la causa de esta diferencia; porque 
si en ei art. 4.° se tra ta  de la seguridad del hogar, en 
el 8.° se tra ta  de la seguridad de.ia vida.

Por consecuencia, creo que el art. 8.° es más impor
tante que el art. i.°; y teniendo presente que yo renun
cié á un  derecho en vista de la promesa que me hizo la 
Presidencia , si esta considera ahora que no puedo h a
b la r , el Congreso, que tantas pruebas de benevolencia 
me tiene dadas, acaso lo perm ita , á lo ménos por ser la 
vez postrera que hable en este sitio , y alguna conside
ración se ha de tener con el que acaso se vá para 
siempre.

Tengo, por encargo de la minoría republicana, que 
hacer declaraciones im portantes, destinadas á señalar 
nuestra fu tura línea de conducta.

E n vista de todo e s to , si no me he de salir del a r
tículo 2.°, si estrechado por las prescripciones reglam en
tarias no he de poder contestar á los gravísimos cargos 
del Sr. Ruiz Gómez ni de los Sres. Ministros de Estado 
y de Gobernación, prefiero sentarm e á entablar una lu
cha continua con la Presidencia.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): El reglamento 
previene que se ciñan los oradores á la cuestión que se 
ventila. Ei artículo que se discute se refiere sólo á la 
declaración de guerra. D iga, pues, S. S. lo que tenga 
por conveniente, pero procurando concretarse á la idea 
establecida en el art. 8.°

El Sr. g a St e l a r : Pues b ien : me concretaré al a r
tículo, pero siguiendo la jurisprudencia establecida por 
la mesa y aceptada por el Congreso en esta discusión.

El Congreso recordará que el Sr. Ruiz Góm ez, si 
bien trató benévolamente mi persona, censuró con du
reza mis ideas. Decia S. S. que la causa de esta  compli
cación tan g ran d e , generadora de una declaración del 
estado de guerra, era que yo habia sublevado las pasio
nes de la m uchedum bre contra un Rey extranjero, in s
pirado por anticuado patriotismo. Tal cargo es in justí
simo.

Yo soy uno de los Diputados más cosmopolitas que 
hay en esta Cámara. Quisiera para mi país ei arte de 
Ita lia , el pensamiento y la ciencia de Alemania y ei in
genio y espíritu universal de Francia, la libertad y el 
trabajo de Ing laterra , la democracia y la república de 
los Estados del Norte de América. Véase, por consi
guiente, si tengo patriotismo estrecho. Pero de esto á 
decir que un extranjero, que una persona á quien no 
conocemos y que no nos conoce , venga aquí y le con
fiemos el mando del ejército y la fuente de la riqueza y 
los honores y la dirección de la p a tr ia , hay una gran 
distancia, porque ese niño puede ser el escollo de nues
tra  libertad y de nuestra independencia. Esto es tan 
cierto, que en todos ios países más cosmopolitas del 
mundo está completamente prohibido que el poder su
premo se ejerza por un extranjero.

El Sr. Ruiz Gómez puede ir á Suiza ó á los Estados- 
Unidos, y ser allí Alcalde, Juez , D iputado, Ministro, 
G eneral; pero no puede ser Presidente por el solo he
cho de haber nacido fuera de la tierra nacional. Aque
llos grandes legisladores han comprendido que ei jugo 
de la patria se absorbe por todas las venas, que muchas 
veces se puede sacrificarla  tierra adoptiva á la natal 
por impulsos incontrastables del corazón humano.

He concluido con el Sr. Ruiz Gómez, y sigue natu 
ral y lógicamente lo que tengo que contestar al Sr. Mi
nistro de Estado. Me ha dicho S. S. algunas palabras 
duras; y como hablo con la benevolencia de la Cámara, 
no puedo abusar de mi posición. No diré que mis ideas, 
que mi partido, que mis soluciones políticas interesen á 
los moderados y neo-católicos; ya saben ellos que si 
nuestras opiniones prevalecieran, se rom perían comple
tam ente lás tres grándes organizaciones en que se ani
da el espíritu de reacción que todavía ha de ahogar la 
libertad en España.

Pero el Sr. Ministro, al decirme que yo le censuraba 
una visita, no comprendió que lo que en realidad cen
suraba era la posición diplomática en que S. S. se en 
cuentra. Aquí hay tres hechos im portantes: la carta del 
Rey D. Fernando de Portugal renunciando la corona 
de España. ¿Por qué escribió esta carta si nádie le ha
bía ofrecido tal corona? La carta del Rey D. Luis re 
nunciando la corona de España. ¿Por qué escribió esa 
carta si nádie le habiá ofrecido esa desdeñada corona? 
Y últim am ente, la combinación para traer un Príncipe 
que nádie conoce en el país. Pues bien: yo tengo^ dere
cho á creer que el Ministerio de Estado ha sido ajeno á 
la oferta al Rey D. Fernando, á la oferta al Rey D. Luis, 
á la oferta ai Duque de G énova; lo creo así por honra 
de la nación, y porque conozco la dignidad del Sr. Mi
nistro. Oreo que hay aquí un poder diplomático con 
ciertas sucursales, que prescinde m uchas veces de la au
toridad del Gobierno.

Pero lo que más siento es el final del discurso del 
Sr. Ministro de Estado. No comprendo torm ento mayor 
que el sufrido por la minoría republicana durante un 
año á causa de la candente cuestión de Cuba. Y hánm e 
escrito españoles de allí dieiéndome que yo * que tam 
bién lo soy, les defendiese en E spaña, y les he contes
tado: «Es verdad, soy español; pero al propio tiempo 
no puedo aprobar la larga historia de nuestra domina
ción en las Antillas.» Y me han escrito otros diciéndo- 
m e: «V., que es republicano, defienda nuestra autono
mía,» y les he contestado : «Es verdad que soy republi
cano ; pero también soy español y no puedo aprobar esa 
insurrección.» Así es que durante un año he estado en 
ascuas, y nuestro silencio es el holocausto más grande 
que hemos podido ofrecer en aras de la patria.

Y cuando esto hemos hecho , hay periódicos en que 
se dice que el partido republicano ha recibido 8 millo
nes de duros para producir aquí la sublevación é im pe
dir que vayan tropas á Cuba. Calumnia infame y que se 
dirige siempre contra todas las sublevaciones.

Yo puedo decirles desde aquí á los que esperan los 
socorros de España: si nuestra patria no tiene más que 
llevar allí infantería, caballería y artillería; si no tiene 
que llevar la libertad, si no tiene que llevar la democra
cia, yo les diría: estáis ahí solos: no van soldados áC uba 
porque los necesita el Gobierno para im poner á España 
un Rey extranjero.

Hechas estas rectificaciones, entro en el fondo de la 
cuestión. ¿Por qué sucede en España lo que estamos 
viendo? ¿Por qué el Sr. Sagasta, por qué la mayoría de 
la Cámara se escandaliza y subleva contra el mismo prin  
cipio qué nos ha  tráido aquí, contra el principio de in
surrección, siempre legítimo cuando un pueblo se levan
ta á defender su derecho y sus leyes violadas?

Pero decia el Sr. Ministro de la Gobernación: ¿en qué 
pueblo del mundo se ha cometido un crimen como el que 
acaba de cometerse en España con el Secretario del Go
bierno civil de Tarragona? ¡Siempre la misma teoría del 
partido del Sr. Sagasta! Hacer responsable un partido del 
crimen que pueda cometer un individuo. ¿Se comete un 
crimen? Persígase y castigúese al criminal; pero no se 
im pute á toda una colectividad.

La ley de que ahora se tra ta  es una cosa terrible por 
las condiciones de la guerra durante la cual se va á 
aplicar. No es guerra extranjera, sino guerra civil; y m i
rad la diferencia. E n una guerra extranjera los prisio
neros y los heridos están bajo el amparo de leyes hu
m anitarias relativam ente; pero en la civil que ahora 
empieza por nuestra desgracia y por vuestra culpa no 
hay nada seguro, ni prisioneros , ni heridos; todos pue
den ser fusilados. Guando acaba de combatir un hom
bre y se halla alterado por la pasión y embriagado por 
el vapor de la victoria, el juicio que formule sobre un 
tam bor puede ser la iniquidad. ¡ Y esto lo van á hacer 
las Cortes después de la revolución de Setiembre y del 
nobilísimo ejemplo que dió la ciudad de Santander 
cuando, al enviarle al hombre que la habia atacado para 
que lo juzgase, contestó que se le dejara en libertad, 
entregado ai castigo de sus remordimientos! Y ahora 
vais á lanzar nubes de verdugos sobre nuestra desgra
ciada patria.

Yo condeno y condenaré siempre el asesinato, como 
todos los crímenes que puedan cometerse á la sombra de 
cualquier bandera; y si está es la de la república, esos 
crímenes son mayores. Pero ¿estáis vosotros exentos de 
esos crímenes? ¿Lo está el partido progresista? ¿No os 
acordáis de lo que sucedió en Barcelona con Bassa, ase
sinado, destrozado y luego quemado en las plazas?

Pues aquello lo hizo la muchedum bre progresista, 
que arrancó y mordió el corazón de su víctima. {A plau
den algunos Sres. Diputados, entre ellos el Sr. Vinader. 
Risas.) El aplauso del Sr. Vinader es monárquico como 
el de vosotros. (Varios Sres. Diputados: No, no.) En otro 
tiempo habia voluntarios realistas, y ahora hay realistas 
voluntarios.

Decíanos el Sr. Ministro de la Gobernación que la 
causa de todo esto era la predicación de nuestras doctri
nas, y no es verdad: lo que ha habido aquí es que las 
discusiones se han convertido en guerra civil , merced 
principalmente al Sr. Ministro de la Gobernación.

¿Me acusáis de haber sembrado la idea republicana? 
Pues yo os acuso de haber proclamado desde el poderla  
Monarquía. ¿Me acúsais de haber hecho la propaganda 
republicana? Pues yo os acuso de haber hecho la propa
ganda adm inistrativa á favor de la Monarquía. ¿Nos acu
sáis de que nuestros actos hayan sido violentos? Pues yo 
os acuso de que la prim era agresión vino del Ministerio. 
¿Nos acusáis de que hemos abusado de los derechos in 
dividuales? Pues yo os digo que vosotros los habéis 
restringido, y que sin vuestra conducta, contraria á las 
leyes, no hubiera venido esta espantosa catástrofe. Por 
consecuencia, si hay un verdadero reo, ese reo es el Mi
nistro de la Gobernación.

Concluyo haciendo las declaraciones im portantes que 
anuncié al principio de mi discurso.

La m inoría republicana se ha retirado de estos ban
cos sin votar en definitiva la autorización. (Murmullos.)

¿Tan poco significa que se pierdan los 80 votos que 
componen esta m inoría? E l retraim iento que asustó á 
los conservadores ¿no asustará á los progresistas?

EL partido republicano quería presentar una acusa
ción. ¿Cómo la ha  de presentar cuando vais á dar con 
este proyecto un bilí de indemnidad al Gobierno? La 
m inoría republicana se v a , pero volverá á presentar la 
acusación en su d ia ; y si puede el Gobierno tom ar toda 
clase de medidas contra la ley, se dem ostrará que aquí 
no hay más Gobierno que la fuerza.

En cuanto á m í, concluyo con las palabras que he

i pronunciado siempre en esta C ám ara: amo las grandes 
causas cuando las veo más perseguidas y más desgra
ciadas; por eso me siento jurando  pó t ultiiíiá vez ríií
eterna fidelidad á la república.

El Sr. Ministro de ESTADO: Al decir en la últim a 
1 °Lue los partidos reaccionarios, á la Vez qtíe nos

miraban con desvio saludaban con júbilo al Sr. Caste-
ÍtnJT .anLanU?0S ’ Portl ué los consideraban cortío úna 

™ c m ,a y° encontrar tan pronto la consá
g r e 1011 mis palabras. El aplauso del Sr. V inader y 
sus amigos viene a confirmarlas.

Ha dicho el Sr. Castelar que si se vota la ley de sus
pensión de garantías se retiraban los 80 Diputados de 
la minoría republicana. Si estuvieran aquí lds 80 Dipu
tados de esa minoría a formular y sostener una acusa
ción legal contra el Gobierno y acatar después el falló 
de las Cortes sena  profundo el dolor dél Gobierno y de 
la mayoría al ver que se perdían fuerzas que deben con
tribuir al afianzamiento de la libertad. Pero ¿se separan 
80 Diputados republicanos que vienen á sostener aquí 
una acusación más ó ménos fundada? No: se retirán 40 
ó 1% que van arrastrados por la dem agogia, cuando lá 
mayoría de sus parciales está con los arm as en lá mano, 
en rebelión contra la Constitución y lás Cortes. Lo pri
mero seria sensible, lo segundo no es más que 1¿ conse
cuencia de la lucha que se ha entablado.

El Sr. Castelar ha vuelto á hablar de la añeja carta 
del Rey viudo de Portugal y de lá del Soberano de la 
misma nación. El puesto en qu# me hallo me impone 
deberes de prudencia, y solo puedo decir á S. S. que ni 
en una ni en otra carta se contesta á ofertas qué hayan 
hecho ni el Gobierno ni las Cortes.

Respecto á que haya poderes diplomáticos indepen
dientes o superiores al Ministro de Estado, puedo ase
gurar á S. S. que m iéntras diríja las relaciones exterio
res , la responsabilidad es exclusivamente mia. No co
nozco a ninguno de los Representantes de España que 
se haya excedido de las instrucciones que les he dado 
y si alguno lo hiciera nó continuaría en su puesto. No 
hay, pues, semejantes poderes diplomáticos indepen
dientes. El Ministro de Estado no ha intentado ni le 
consta que nádie hiciera ofertas dé ningún généro á 
nombre del Gobierno español, y ménos de lás Cortes 
C onstituyentes; pero el Ministro de Estado há tenido 
obligación de reun ir todos los datos que puedan servil* 
para la elección de Monarca á las Cortes, que son las 
que han de hacerla.

Vamos á la cuestión de Cuba: y ¡cosa r a r a ! éñ ésta 
cuestión en el fondo estamos de acuerdo el Sr, Cástelar 
y yo, solo que tenemos un procedimiento contrarío. Yo 
he creído que ántes de la insurrección lá isla de Cuba 
debia gozar de instituciones liberales; he tenido la honra 
de ser individuo de la comisión constitúcional, y como 
tal he dicho que debian venir Diputados por la isla de 
Cuba; y sin embargo, combato y combatiré aquella in - 
sureccion. ¿Hay en esto lá menor contradicción? N ingu
na. E n el instante mismo he dicho á los cubanos: /.que
réis leyes liberales? ¿queréis reformas políticas? Yo lo 
aplaúdo; pero no las pidáis al gritó de «muera España.» 
Porque al que grita «muera España» ¿qué contestación 
puede dársele m iéntras haya españoles?

Decia el Sr. Castelar que su corazón está lastimado, 
que habia hecho un gran sacrificio, y no hay que hacer 
ninguno. Yo deseo y quiero las reform as; pero no quie
ro que se pidan gritando « ¡muera mi patria!» Diga éso 
S. S. , y su situación será muy ciará y muy despejada. 
Pero ¡ si viera el Sr. Castelar de cuán distinta ñianera 
que S. S. opinan muchos que se llaman republicanos 
federales! Al poner yo el dia pasado un ejemplo que pa
reció bien á la Cámara, no creía encontrarm e tan cerca 
de la.realidad. Al dia siguiente elG obierno, reunido en 
Consejo, recibe partes en que se le dice que en BarbaS- 
tro se fusila á los guardias civiles que cap itu lan , y que 
en Valls se asesina y se incendia; y cási al mismo tiem 
po recibe otro telégrama de las Autoridades de la Co- 
ruña anunciando que se hallaba lista la Cármen para el 
embarque de 4.000 hombres con destino a Cuba. ¡ Qué 
confusión para el Gobierno! Aquellos 4.000 hombres que 
podían servir, no para im poner un R ey , porque aquí 
no habrá más que el que la nación representada por sus 
Cortes Constituyentes quiera darse, sino para reprim ir 
y castigar sus a ten tados; y el Gobierno , que podia d is
poner de esos 4.000 hombres con objeto de restablecer 
el o rd en , tiene al propio tiempo que defender la bande
ra  de España que flota más allá de los mares á mil le
guas de distancia.

Viene entonces un instante de vacilación y de an 
gustia; pero al fin el Gobierno decide enviar esos 4.000 
hombres á Cuba á defender la honra y la integridad del 
país, firmemente convencido de que por esos 1.000 hom
bres que se van habrá 400.000 que se levanten á im pe
dir que se manche la bandera de la nación española. Y 
esos nobles soldados han marchado rechazando las su 
gestiones de los filibusteros que les decian: «Sed fede
rales y os quedareis en España.»

Otro cargo ha  dirigido al Gobierno el Sr. Castelar. 
Desde el principio de la revolución se ha  tratado de abo
lir en España la pena de muerte. Si afortunadam ente 
para España hubieran desaparecido los crímenes atro
ces; si sobre todo ciertos partidos políticos no se hubie
sen obstinado en salirse de la legalidad para cometer 
atentados horribles, es posible que estuviera ya abolida 
la pena de m uerte en nuestros Códigos. Abolida la tenia 
el Gobierno, al ménos de hecho, por cuanto á  nádie se 
le imponía. Pero ¿no tiene presente el Sr. Castelar uno 
de los sucesos que obligaron al Gobierno á recordar que 
existia vigente la ley de A bril? ¿N o tiene presente que 
en medio de otras perturbaciones hubo un dia que hasta 
en un asilo de la dolencia se presentaron unos cuantos 
foragidos y asesinaron á algunos bañistas que habia allí? 
Pues donde tales atentados se cometen no es posible 
observar la misma lenidad que en la Toscana, en P o r
tugal y en otros países más afortunados, donde no es 
preciso apelar á ese rigor.

Pues qué, ¿el Gobierno pide con gusto la autorización 
para suspender las garantías? ¿Tenemos nosotros la cul
pa de que los partidarios de la abolición de la pena de 
muerte, los demagogos que se han alzado en arm as sean 
los primeros que impongan esa misma pena para casos 
quepñnguna ley del mundo la consiente? ¿Es el Gobierno 
quien ha impuesto esa pena á los guardias civiles de Bar- 
bastro cuando después de una solemne capitulación han 
sido destrozados por esas turbas desalmadas? Si el Go
bierno hubiera pedido la suspensión en un período de 
calma, la acusación contra él estaría en su lugañ*.

Y ya que estamos al.término de la discusión, me haré 
cargo de alguno que otro argum ento que no ha sido con
testado en ninguno de los dos vigorosos y magníficos 
discursos del Sr. Ministro de la'Gobernación.

Desde el principio se ha dicho que el Gobierno ha 
violado todos los derechos: yo acepto que lo digáis, se
ñores de enfrente; yo acepto que nos hagais esos car
gos; pero os voy á dirigir á mi vez una pregunta. Vos
otros, ya lo habéis declarado, no aprobáis el asesinato, 
el incendio , la violación; pero ¿aprobáis la lucha? Es 
claro que sí, cuando nos habéis anunciado que os retira-* 
reis de este sitio ; es decir, que vosotros aprobáis la in
surrección cuando están expeditas todas las vías legales 
para exigir la responsabilidad ai Gobierno.

También se nos ha dicho que la perturbación depen
de exclusivamente del Gobierno. Yo no quiero, señores, 
que se me juzgue como hombre de Gobierno por este pe
ríodo que ha pasado desde que ocupo el sillón- ministerial. 
¿Era posible gobernar en el período que ha mediado desde 
el 89 de Setiembre acá? No: gobernar es dirigir ias fuerzas 
vivas del país y oponerse á las resistencias legales des
arrollando ias reformas necesarias y convenientes, y nos
otros no hemos podido hacer eso; hemos tenido necesi
dad de luchar, y hemos luchado y estamos luchando; y 
para luchar con ventaja es para lo que pedimos á las 
Cortes los medios de vencer. Después vendrá el período 
de administración y de gobierno, y entónces nos podréis 
atacar por lo que hagamos ó dejemos de hacer en la go
bernación del Estado: ahora no; porque ahora, lo repi
to , no podemos gobernar: lo que podemos hacer es lu 
char.

Pero hay m á s : ha  llegado el momento de suspender 
las garantías con arreglo á la pura doctrina republicana. 
En un manifiesto de ese partido se ha dicho que cuan
do las sociedades tenían que optar entre la anarquía y 
la dictadura, se decidían siempre por instinto de conser
vación en favor de esta. Pues b ie n : esa situación ha 
llegado. ¿Creeis que si esas partidas que se han levantado 
en algunas partes pasaran por cima del ilustre vencedor 
de Alcolea,, pasaran por cima del Conde de Reus, pasa
ran por cima del partido progresista, disolvieran y rom 
piesen la unión lib e ra l, que vosotros decís que repre
senta las clases m edias; si p a sa ran , en f in , por cima 
del último de nuestros soldados; creeis que si la in su r
rección venciera y arrollara todo éso, podríais conte
nerla con los chistes populares del Sr. Marqués de Al
baida , con las habilidades forenses del Sr. F igueras y  
con los cantos patrióticos del Sr. Castelar? Imposible. 
¡Quién podría dom inar esta situación de terrible anar
quía!

Pues b ie n : la sociedad española, colocada ante" el 
triunfo de Joarizti incendiando a V alls, ó ia consolida
ción de las instituciones liberales representada en los 
fres partidos; la nación española, teniendaque optar en
tre la más horrible de las anarquías y una dictadura 
mom entánea y necesaria, no puede dudar. Vosotros lo 
habéis dicho: la sociedad colocada entre la anarquía y la 
dictadura, por instinto de conservación se decide siem
pre por la última.

Hay más, señores: vosotros mismos debiérais alegra
ros de la votación de esta ley.

Se ha hablado aquí de excesos revolucionarios; y e&



íñ ia d a b le *  no  p u ed e  n eg arse  q ue  en  to d as  la s  revolu
c i o n e s  los h a  hab ido; p ero  h a y  u n a  d is tan c ia  in m e n sa  
e n tr e  a lg ú n  c rim en  aislado  de u n a  re v o lu c ió n  en  s u s  
p rim ero s  m om entos y  la  revo  ucion  q u e  em pieza con  u n a  
série  de crím enes oom etidos^sis tem aticam ente p o r su s  J e -  
fes E s  cierto  que h u b o  en  M adrid  e n  1854 u n  m o m en to  
e n  a u e  el pueblo  se ex trav ió , en  q u e  com etió  excesos, en  
oue asesinó  á u n  h o m b r e ; p e ro  allí- se p re sen tó  m u y  
p ro n to  u n a  de las m ás  ilu s tre s  fig u ra s  del p a rtid o  p ro 
g resis ta , d ich o  sea en  h o n ra  del p a rtid o  p ro g re s is ta , a l 
q u e  yo  no p erten ezco .

M uy p ro n to  el S r. S an  M iguel 'se p re se n ta  a  aq u e l 
pueblo; le h ab la , á  p e sa r de te n e r  la s  b ay o n e tas  al pecho; 
le  hace  v o lv e r á  su s  v e rd a d e ro s  s e n tim ie n to s ; y el p u e 
blo ' de M adrid , p ueb lo  esen c ia lm en te  p ro g resis ta , pueblo  
n o b le  y  h o n ra d o , se p o n e  á  la s  ó rd en es  de S an  M iguel 
y  e n tra  la  re v o lu c ió n  en  su  cauce. E s ta  es la  verd ad ; 
as í es com o se h ac e  ju s tic ia  á  los p a rtid o s .

P e ro  ¿h a  suced ido  e s to , s e ñ o re s , en  T a rrag o n a ?  Yo 
voy  h a  h a c e ro s  u n a  sen c illa  reflex ión  que se h a n  h echo  
á  e s ta s  h o ra s  todos los esp añ o les , m én o s  los q ue ciegos 
s e  h a n  lanzad o  á  la  rebelión . D ecia el S r. F ig u e ra s  al 
c o n s id e ra r  aq u e l infeliz in defenso  y ac rib illado  de h e r i 
das: «¿Dónde es taban  los m o n á rq u ico s  p a ra  salvarlo? 
L os m o n árq u ico s  en to n ces fu e r o n , cu an d o  m enos, co 
bardes.» Voy á  a c e p ta r  p o r u n  in s ta n te  esa ca lificación 
de S  S P ero , señores, aq u e lla  no  e ra  u n a  fiesta m o n á r
quica; los m o n árq u ico s  no es tab an  a llí co n greg ad os; y si 
el S r. F igU eras c a lific j.d e  co b ard es á  los q u e  te n ien d o  
q ue  sa lir  de sus casas n o  fu e ro n  á  s a lv a r á  la  v íc tim a , 
¿qué calificación g u a rd a  S. S. p a ra  los q ue  p e rm itie ro n  ’ 
q ue se le asesinase, h a llán d o se  re u n id o s  y  te n ien d o  la  
re sp o n sab ilid ad  de aq u e l h ec h o  ?

Yo no creo  q u e  to d os los re p u b lic an o s  de T a rra g o n a  
q u e ría n  el sacrificio  de aq u e lla  v íc tim a . ¡Cómo h e  de 
c re e r  eso! P e ro .lo  q u e  yo creo , lo q ue  yo veo es q u e  si 
la  in su rre c c ió n  tr iu n fa ra , lo q u e  h a  p asado  en  T a rra g o 
n a  p asa ría  en  to d a  E sp añ a ; p o rq u e  cu an d o  lo s  p artid o s  
ra d ica le s  e x c ita n  las pasiones de la m u c h e d u m b re  y  r e -  
u n e n  á  su  lado  to d o s  los h o m b re s  de pasiones aviesas; 
c u a n d o  co n sig u en  le v a n ta r  eso q ue se llam a  la fiera  m u 
ch e d u m b re , y cu and o  esa fiera se lanza  sob re  u n a  v íc tima y  la d estroza , h a y  en  esos p artid o s  u n  m o m en to  de 
te m o r y  cobard ía , h ay  u n  m o m en to  en  q ue los h o m b res  
q u e  fu e ro n  p o ten tes  p a ra  d esen ca d e n a r esa  fiera  t ie m 
b la n  a n te  e lla  y  se re tira n . E s o  es lo  q u e  h a  o cu rrid o  en  
T a rra g o n a , y  a llí no  h ab ía is  tr iu n fa d o  todav ía: ju zg ad  lo 
q u e  su c ed ería  d espu és del tr iu n fo .

D em o strada  á  m i ju ic io  la  tr is te  necesidad  de la  su s- 
p é n s io n  de g a ra n t ía s , y a  no  n ecesito  d ec ir n a d a  m ás. 
E s a  suspens ió n  de g a ra n tía s  se h a  de em p lear, no  sólo 
co n tra  los q u e  com b ten  con a rm as , sino  tam bién  c o n tra  
los q u e  b u r la n d o  el cu e rp o  á la lu c h a  p ro teg en  y s irv en  
la  cau sa  de la  in su rrec c ió n : h a  de se rv ir  p a ra  re s ta b le 
c e r  la  paz y  la  tra n q u ilid a d  y co n c lu ir con este  estado  
de cosas q ue ah o g a  á  E sp añ a . Y yo le aseg u ro  á  la  m i
n o r ía  re p u b lic a n a  q ue el G obierno  e s tá  d isp u es to  á im 
p e d ir  q ue esos in c ita d o re s  h a g a n  n u e v a s  v ic tim as  y le
v a n te n  m ás ilusos en E sp añ a . P a ra  esa clase de' in c i ta 
d o res  no b as tan  las a rm as  del e jército ; p a ra  esos no  b as 
ta n  los m edios de q ue  p u ed e  d isp o n e r el G ob ie rn o , y  es 
prec iso  q ue  sep an  q ue es tá  r e s u e l to , p a ra  re s ta b le c e r y 
a s e g u ra r  la  tra n q u ilid a d  d e l  país, á  g a ra n tiz a r  la  seg u 
r id a d  de to d as las p ersonas, á  h a c e r  q ue se re sp e ten  los 
ac u e rd o s  de las C ortes C o n stitu y en te s .

E l S r. V IN A D E R : Voy á  d ec ir u n a  sola frase . Mi 
am igo  e l S r .  M in istro  de E s tad o  se h a  equ ivocado  a l in 
te rp re ta r  el ap lauso  q ue yo he dado  al 'S r. C aste lar. S. S ., 
en  u n o  de los a r ra n q u e s  de esa m ag n ífica  e lo cu en c ia  
q ue  Dios le h a  dado  y que ta n  m al e m p le a , h ab lab a  de 
la  m a ta n z a  de los frailes de B arce lo n a  y del ases in a to  del 
G en era l B a s s a , llevado  á  cabo p o r  el p a rtid o  p ro g re 
s ista .Un Sr. D iputado: E so  no  es exacto .

E l S r. p r e s i d e n t e : O rd e n , o rd en .
E l S r. v iN A D E R : Mi ap lauso  s ign ificab a  q u e  to d os 

sois so lid a r io s ; q ue es u n a  m ism a v u e s tra  d o c t r in a , y 
q ue  fo rzosam ente h a n  de se r las m ism as  su s  co n se c u e n 
cias. Mi ap lauso  decia q ue  no son  sólo re sp o n sab le s  los 
q u e  h a n  hecho  las p red ic ac io n e s , sino  lo s q u e  la s  h a n  
p erm itid o ; sign ificaba q ue todos v oso tros, v u e s tra  C ons
t i tu c ió n , v u e s tra s  lib e rta d e s , son  la  ca u sa  de lo q ue 
allí h a  acontecido .

Yo deseo q ue  el G obierno  v e n z a ; yo  deseo q ue  se 
p o n g a  ese rem edio ; pero  ese rem ed io  es pasaje ro : la  r e 
v o luc ió n  d em ágógica tr iu n fa rá  a l fin; y p a ra  ev ita r lo  el 
rem ed io  tien e  que v en ir de o tra  p arte . S i c o n se rv á is  la s  
m ism as lib e rtad es  despu és de la  v ic to ria , p e rm itiré is  que  
se eche la  sem illa, y no  p od ré is  e v ita r  q ue  a lg ú n  d ia  dé 
su s  fru tos .

E l S r. p r e s i d e n t e : ¿ E n tra  esó ta m b ién  en  la  e x 
p licac ión  del ap lauso?

E l S r. V IN A D E R : H e d ich o  y a  lo  q u e  m i ap lau so  
sign ificaba, y en  o tra  ocasión  pod ré  ex p licarlo  m ás  de
te n id a m en te .E l S r. R E B U L L ID A : E l S r. M in istro  de E stad o  m e 
h a  h e c h o  el h o n o r de a lu d irm e  d iciendo  q ue  yo h a b ia  
rep ro b ad o  los h ec h o s  re p u g n a n te s  que h a n  ten ido  lu g a r  
en  V alls. E s  c ie r to ; pero  yo no  h e  d icho  m ás  q ue  eso .< 
A h o ra  añ ad o  que m e p erm ito  d u d a r  de la ex ten s ió n  que 
q u ie re  d arse  á esos h echos, y  que deseo q ue  no  se co n 
fu n d a n  las d esg rac ias  p ro p ias  de la  lu c h a  con los h e 
chos a jen os á  ella.

E l S r. CASTEX.AR: B re v e s , m u y  b rev es p a la b ra s  
voy  á d ir ig ir  á  las C ortes p o rq u e  co m p ren d o  q ue es tán  
fa tig adas. . -E l S r. M inistro  de E s tad o  in siste  en  a t r ib u ir  Ja p e r
tu rb ac ió n  q ue el país ex p e rim en ta  á  n u e s tra s  p red icac io 
nes. Más, m u ch o  m ás p e r tu rb a  u n  h ec h o  q ue  u n a  p re 
dicación; y  lo q ue  p rin c ip a lm e n te  h a  p e rtu rb a d o  al pa ís  
es la  in c c r tid u m b re  del G ob ierno , q ue no trae  u n a  so lu 
ción , q ue no tra e  m ás q ue com plicac iones.

Dice S. S. que las clases p o p u la res  se e n c u e n tra n  
s iem p re  sob reex c itad as  p o r las p red icac io nes d em ag ó g i
cas. Y ¿p o rq u é  las c lases co n se rv ad o ras  no fo rm an  clubs, 
y  no  oponen  ideas á id e a s , d o c trin a s  á  d o c tr in a s?  E n  
In g la te rra , don de  se h a  fu n d ad o  u n a  asociación  á  cu y a  
cabeza e s tá  u n  h o m b re  im p o rta n te  d el p a rtid o  ra d ica l, 
y  en la q ue se so s tie n e  q ue  la  tie r ra  debe se r  del que la 
cu ltiv a , n ád ie  se h a  a la rm ad o  p o r eso; lo q ue  se h a  h e 
cho  h a  sido fu n d a r  o tra  con L o rd  S ta n le y  al fren te , que  
co m b ate  esa id ea  y q ue  m an tie n e  el p rin c ip io  de que  la 
t ie r r a  n ecesita  el g ra n  p ro p ie ta rio , el a r re n d a ta r io  y  el

trab ajad o!4. A sí se p rocede en  los p ueb los libres; se Apo
n e n  id eas  á  ideas, c lub s á  clubs, y  no  se b u sca  s iem p re  
e l re fu g io  en  la  esp ad a del G obierno. E n  E sp a ñ a  las  cla
ses co n se rv ad o ras  so n  perezosas. Y a to ca n  la s  conse
cu enc ias  de su  pereza. A sí ap re n d e rá n  á  s e r  libres*

Dice el S r. M in istro  que yo  h e  d ic h o , y  es la  v erd ad , 
q ue  la  soc ied ad  o p ta  siem p re  p o r la  d ic ta d u ra  cu a n d o  
n o  tien e  m ás  cam in o  q ue  la  d ic ta d u ra  ó la  a n a rq u ía . 
E x a c to ; p ero  es q ue  eso su ced e  cu an d o  n o  h a y  u n  G o
b ierno  a n á rq u ic o  q u é  h ac e  lo  q ue  se ac ab a  de h a c e r  en  
C a ta lu ñ a , q u e  p erm ite  q u e  u n  C ap itán  g e n e ra l co n v ie r
ta  la  c a p ita l del P rinc ipado , en  u n a  n u e v a  V arsovia . 
rí S e ñ o re s , el M inistro  de E stad o , h a b la n d o  de re p u 

b lic an o s  y d em ó cra ta s, m e p a re c ía  u n  a n tig u o  p a tr ic io  
ro m an o  h ab lan d o  de los p rim e ro s  c r is tia n o s : si la  h is 
to ria  de los p artid o s  se h ic ie ra  p o r lo q ue d icen  su s  e n e 
m igos , re su lta r ía  q u e  los p rim e ro s  c r is t ia n o s , aq u ello s  
p le b e y o s , aquellos  p escadores se r e u n ía n ,  se g ú n  T ácito  
y  S u e to n io , p a ra  co m er cu e rp o s  de n iñ os.

E n  c u a n to  al S r. V in a d e r , q ue m e h a  d irig id o  u n a  
g ra n d e  reco nv enc ió n  , te n g o  q ue  dec irle  q u e  es v erd ad  
que rec ib í com o to d os de Dios m i p o b re  in te lig en c ia ; 
q ue la  re c ib í, a u n q u e  p o b re , p a ra  la  h u m a n id a d , y q ue 
p ienso  c o n se rv a rla  s in  m a n c h a  p a ra  q u e  no se a p a r te  de 
su  o rig en  , y co n sa g ra rla  á  la  d em o crac ia  p a ra  q u e  no  
se a p a rte  de su  objeto .

P e ro  debo d ec ir  á  S. S . q u e  si aq u í h a y  esas p as io 
n es  y  esas v io len c ia s ; si a q u í es difícil e d u c a r  a l p ueb lo ; 
s i a q u í n o  se p u e d e  e je rce r b ien  la  l ib e rta d , se d ebe á 
q u e  v oso tro s  ios ab so lu tis ta s  h ab é is  ten id o  á  la  n ac ió n  
esp añ o la  in c o m u n ic a d a  tre s  sig los con  el e sp ír itu  u n i
v e rsa l de c ie n c ia , de c iv ilizac ión  y  de p ro g reso . S o b re  
v o s o tro s , pues, recae  la  re sp o n sab ilid a d  de todas n u e s 
tr a s  cu lpas.

E l S r. M in istro  de E S T A D O : V oy só lo , s e ñ o re s , á  
re c tif ic a r  u n o  ó dos e rro re s  cap ita les  en  que h a  in c u r 
rido  el S r. C aste lar. P u e d o  tra n q u il iz a r  á  S . S. re sp ec to  
á  lo q ue  h a  d ich o  del C ap itán  g en e ra l de C a ta lu ñ a . E s  
c ierto  q u e  el d ia  a n te s  de aq u ellos  su c e so s , c u a n d o  se 
s ú p o lo  o cu rrid o  en  T a rra g o n a , B arce lo n a  se p a re c ía  
m u ch o  á  V arsovia  p o r lo c o n s te rn a d a  y  tr is te  ; pero  a l  
d ia  s ig u ie n te  volvió  á  s e r  la  a leg re  c a p ita l del P r in 
cipado .

Con respec to  á  los c lu b s , el S r. C as te la r h a  sido i n -  
ju s to c o n  las  clases co n se rv ad o ras . P u e s  qué , ¿no tien en  
a q u í esas clases desde h ac e  m u ch o s  añ o s  el c lub  del A te 
neo? ¿No re cu e rd a  S. S. las lecc iones, los lib ros  q ue  h a n  
salido  de ese club? ¿De q ué  Otro club  d é lo s  q u e  aq u í se 
e n c u e n tra n  h a  salido  lib ro  n in g u n o ?

R esp ecto  á  las  p red ic ac io n e s , h a  in c u rr id o  en  o tro  
e r ro r .e l S r. C aste lar. S . S. h ac e  á  los p a rtid a rio s  dé la s  
id eas  d el S r. V in ad e r re sp o n sab le s  de h a b e r  ten ido  al 
pueb lo  esp añ o l en  el o sc u ran tism o . P u e s  si eso es c ie r
to, ¿cómo q u ie re n  S. SS . a l s a lir  de su  calabozo lo hied
r a  en  los ojos la  luz dem asiado  b ril la n te  de la  re p ú b lic a  
federal? N o, S r. C a s te la r ; e n tre  la  o scu rid ad  del ab so lu 
tism o  y  la  luz q ue  m a ta  la  d eb ilitad a  p u p ila  h a y  u n  té r 
m ino , u n  te m p e ra m en to  m edio , com o e n tre  el a rd o r  d el 
sol y  la  lob reg u ez  de la  n o ch e  e s tá  el té n u e  re sp la n d o r 
del crep úscu lo .

E l S r. m a d o z : D iré , s e ñ o re s , pocas p a la b ra s , y  la  
razón  es m u y  sen c illa : el S r. C as te la r no  h a  com batido  
el a rtíc u lo . S . S. h a  llevado  la  cu estió n  á  o tro  te rre n o , y 
á  él no  puedo , n i d e b o , n i q u ie ro  seg u irle  yo.

P e ro  S. S. h a  h echo  u n  g ra n  ca rg o  al p a rtid o  p ro g re 
s ista , y  yo debo d irig irle  o tro . S. S . h a  d icho , y el señ o r 
V in ad er h a  confirm ado, q ue  el p a rtid o  p ro g re s is ta  h a b ia  
sido el a u to r  del ases in a to  de B assa . E lS r .  V inader, q ue 
es ca rlis ta , d eb ie ra  ca lla r p a ra  q ue  no  se le re c o rd a ra n  los 
sucesos de sus parc ia les  en  C a ta lu ñ a . E l p a rtid o  p ro g re 
sis ta  no  h izo  m ás que d ep lo ra r aq u e lla  d esgracia; los que 
le ases in a ro n  no  e n tr a r e n  p o r la  p u e r ta  q u e  d efend ía  el 
p a rtid o  p ro g resis ta ; no  sólo e n tra ro n  p o r o tra  p a rte , s ino  
que aq u ellas  tu rb a s  no  e ran  p ro g re s is ta s , com o no  son  
rep u b lic an o s  los q ue  h o y  h a n  com etido  los excesos de 
V alls: los p ro g resis tas , léjos de s e c u n d a r  aq u e llas  tu rb as , 
los co m b atieron ; o rg an iza ro n  aq u e l m o v im ien to  que en  
los p rim e ro s  m o m en to s  ta n  m al se p resen ta b a ; se o fre 
c ieron  al G obierno, y m ov ilizaro n  en  g ra n  p a rte  á su s  N a
cionales p a ra  d efend e r la lib e rta d . V éase, pues, si es ju s 
to  q ue se d ir i jan  esos a ta q u e s  al p a rtid o  p ro g resista .

E n  c u a n to  á  lo de s e r  B arce lo n a  u n a  V arso v ia , no  es 
cierto . B a rce lo n a  sigu e  com o estaba ; y no crea  S. S . q u e  
re p u b lic an o s  e ra n  los q ue se h a n  d efend ido  en  B arce io -. 
na. Si h u b ie ra n  sido  re p u b lic a n o s , el tr iu n fo  h u b ie ra  
costado  m ás. A q u e llo s  e ra n  u n o s  cu a n to s  perd id o s, y al 
d e fend er su  causa, v éase la  cau sa  q ue d efiende S. S . *

Dice el S r. C as te la r q u e  se va. Yo lo s ie n to ; p e ro  el 
hecho ' es q ue S. S S . se v a n  p o rq u e  no  tien en  de qué 
ac u sa r , y  p o rqu e  se lo m a n d a n  los clubs. Os vais, señ o 
res, p o rq u e  no sabéis re s is tir  á  las in d icac ion es  de esos 
clubs, y  eso da m ala  idea de v u e s tro  v a lo r , q ue d eb ie ra  
so b rep o n erse  á  s u s  ac u e rd o s  p a ra  e v ita r  q ue  su s  ex ce
sos p u e d a n  co n c lu ir  con  todos los d ere ch o s  y con  to d as 
las  lib e rtad es . V u e s tra  posic ión  es falsa; p o rq u e  si está is  
aq u í com o legales, p a rece  que tene is  m iedo  al G obierno; 
y  si os m arch á is , p arece  q ue  tene is  m iedo  á  los clubs.

E l S r. P re s id e n te  del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 
P o cas  veces, s e ñ o re s , m e h e  lev an tad o  á  d ir ig ir  la  p a la 
b ra  á las  C ortes m ás conm ovido  y con  m ás p ro fu n d a  
p en a  q ue lo h ag o  ah o ra . T engo , sin  e m b a rg o , la  t r a n 
qu ilid ad  de la co n c ie n c ia ; y si e s to y  e n tr is te c id o ,'n o  es 
p o r los pelig ros  q ue p u e d a  c o rre r  el p a í s , sino  p o r los 
m ales q ue h o y  es tá  su frien d o  y  h a  de s u fr ir  m ie n tra s  
d u re  la  lu c h a  fra tr ic id a  q ue  en  él h a  esta llado .

E s te  d eb ate  h a  ten ido  s iem p re  g ran  g rav ed a d  ; p ero  
h a  ad q u irid o  m ás a u n  desde q ue se h a  d ec larad o  q u e  se 
re t ir a r ía  lo  q ue re s ta  de m in o ría  re p u b lic a n a  federal. 
S in  d u d a  es ta  d ec larac ió n  p rocede de u n  acu erd o  que 
yo s ien to ; y si u n  ad v e rsa r io  leal p u ed e  d a r  á  S. S S . u n  
consejo , yo les p ed iría  que  no  llev a ran  á  cabo u n  a c u e r
do q u e  nos v a  á  p o n e r en  g u e rra  u n o s  con o tros. Yo h e  
h echo  s iem p re  lo posib le p o r e v ita r  esa g u e rra : desde 
q ue se h a n  ab ie rto  las C ortes no  h e  p ro n u n c ia d o  u n a  so la  
p a lab ra  q ue p u e d a  o fen d er n i in d iv id u a l n i co lec tiv a
m en te  á  la  m in o ría . Yo le ru eg o  hoy  q ue  p ien se b ien  lo 
que h ace; y co n sidere  q ue el G ob ie rn o , si se v a  de aq u í, 
te n d rá .q u e  t r a ta r  á s u s  in d iv id u o s  com o á enem igos, y á  
en em igo s q ue  no  tie n e n  la in m u n id a d  de D iputados.

E n  u n a  s itu a c ió n  n o rm a l esa m ed id a  se ria  g rave; 
pero  cu an d o  h a y  u n a  p a rte  del país con  a rm a s  y las 
p a rtid a s  e s tá n  m a n d a d a s  p o r a lg u n o s  in d iv id u o s  de esa 
m in o r ía , ¿qué q u ie re  d ec ir la  re tir a d a  de los dem ás?

Q uiere  d ec ir q ue  y a  no  oreen  q ue  debe d isc u tirse  m ás; 
q ue  q u ie re n  la  g u e rra . P ié n sen lo  b ien  S. S S . : yo se lo 
ru eg o  p o r te rc e ra  v e z : sedo ru e g a  el M in is tro , el D ip u 
ta d o  , el G en era l P r i m , en  cu y as  m an o s  b ien  sab en
S. S S . q u e  ño p u e d e  p ereoer la  lib e rtad . Yo no  q u ie ro  
v erm e en  el caso de re sp o n d e r a l h ie r ro  con  el h ie rro , 
a l fuego  con el fuego. R eu n io s  es ta  n oche ., y  co n side
ra d  m is  p a lab ras , q u e  son  de am igo , q u e  so n  benévolas, 
q u e  son  de u n  h o m b re  libe ra l, y  ad o p tad  d espu és  la  re 
so lu c ión  q u e  creá is  m ás ac e r tad a .

T ócam e á  m í, señ ores, re s u m ir  el dqbate; p ero  no  h e  
de e n tr a r  de lleno  en  él despu és de lo  q ue  a q u í se h a  
dicho: m e lim ita ré  sólo á tre s  ó c u a tro  p u n to s  , y em p e
za ré  p o r dec ir q ue  el S r. C as te la r h a  q u e rid o  p re s e n ta r  
aq u í cu á les  se r ia n  las co n secu en cias  de e s ta  ley , d ic ien 
do q ue  yo no  sab ia  á  dónde ir ía  con  !la d ic ta d u ra . P u e s  
yo  le d iré  A S. S. q ue  con es ta  au to rizac ió n , q ue es co n s
ti tu c io n a l y  q ue no co n s titu y e  u n a  v erd ad e ra  d ic ta d u ra , 
voy  á  p ro te g e r  el tem plo  de la  l ib e r ta d , s itiad o  y  a m e 
nazado  p o r hom b res que  se llam a n  ta m b ién  libe ra les , y 
q u e  son ta n to  m ás p e lig ro so s , c u a n to  q u e  h a n  c o n tr i
buido  á  le v a n ta r le  y saben  su s  e n tra d a s  y sa lid as; voy  
si puedo  á  .pu lveriza r á  su s  en em igo s p a ra  p e n e tr a r  
t r iu n fa n te  en ese tem plo , p a ra  s u b ir  á  su  cú p u la  y  p a ra  
p la n ta r  en e lla  in có lu m e  la  b a n d e ra  d e . la  l ib e rta d . 
(Bien, lien.)

Y ya lo h a  d icho  aq u í, señ o res , o tra  voz q u e r ía  m ia . 
¿D ónde hab íam o s de ir? ¿Q uién nos ad m itiría?  N o te n e 
m os m ás  cam ino  q u e  el de la  libe rtad , y  to d os los ac to s  
del G obierno, desde el P ro v is io n a l, m an ifies tan  q u e  no  
ten em o s ten d en c ia  n in g u n a  h ác ia  la reacc ió n .

P e ro  S. S. y su s  co m p añ ero s  se q u e jan  de q u e  el G o
b ie rn o  p id a  m ed idas e x tra o rd in a r ia s  p a ra  c o m b a tir á  la  
in su rrec c ió n  a rm ad a. P u e s  q u é , ¿ n o  sab en  S. SS . q ue  
c u a n to  m ás lib res son  los países, m ás  n ec esa rias  son  es
ta s  m ed idas ex trao rd in a ria s?  ¿No sab en  S. SS . q u e  a u n  
h o y  están  los E stad o s  del S u r  su frie n d o  u n a  ley  m il ita r  
p o r h ab erse  rebelado  h ac e  tiem p o  c o n tra  la  u n ió n  del 
S u r  y  del N orte? ¿No re c u e rd a  S. S. q ue  no hace m u ch o  
tiem po  en In g la te r r a , p o r h a b e r  llegado  u n o s  cu a n to s  
fen ian o s  á  L o n d re s , se to m a ro n  m ed id as s u m a m e n te  
enérg icas, y que u n o  de ellos fué ah o rca d o  á  los pocos 
d ias de h a b e r  p ren d id o  u n  b a rr il de p ó lv o ra  y d e rr ib a d o  
así u n  m u ro  de u n a  cárcel?

E l S r. C aste lar h a  in d icado  q ue  u n  S ob eran o  e x tra n 
je ro  h ab ia  puesto  v e to  á  la  elección  de M o narca  en  E s 
p añ a; y au n q u e  á esto  h a  co n tes tad o  y a  el S r. M in istro  
de E stad o , yo debo a ñ a d ir  tam b ién  q ue  el E m p e ra d o r, 
no  sólo no pone n in g ú n  veto , sino  q ue lia  d ec la rad o  r e 
p e tid as  veces q ue  te n ia  g ra n d e s  s im p a tías  p o r n u e s tra  
n ac ión , y que sólo se e n tro m e te r ía  en  n u e s tro s  a su n to s  
si le ped íam os noso tro s  su  in te rv e n c ió n  ó su  consejo .

T am b ién  h a  d icho  S. S. q ue  el R e y  D. F e rn a n d o  de 
P o r tu g a l rechazó  én  su  d ia  la  c a n d id a tu ra  p a ra  la  co 
ro n a  de E sp añ a  q ue se le o fre c ió , y q ue  a h o ra  la  h a  r e 
chazado  ig u a lm e n te  su  h ijo  D. L u is . Y ¿acaso d eb ia  h a 
ce r S. S. este cargo  sin  e n te ra rse  de si el G ob ie rno  ó a l
g ú n  M in is tro  en  p a r t ic u la r  h a b ia  h ec h o  ese o frec i
m ien to?

N i el G obierno  c o le c tiv a m e n te , n i los M in is tros  en  
p a r t ic u la r ,  n i n in g ú n  alto  em p lead o  d ip lo m á tico  h a n  
h ech o , n i com o G ob ie rn o , n i com o M in is tro s , n i com o 
d ip lo m á tico s , sem ejan te  o frec im ien to . S i el R ey  de P o r 
tu g a l h a  creído  co n v e n ien te  e sc r ib ir la  c a r ta  á  q ue  el 
S r. C as te la r se h a  re fe r id o , es ta s  m is p a la b r a s , p a la b ra s  
s o le m n e s , s e rv irá n  de co n tes tac ió n  á  c u a n to  se h a  d i
cho  sob re  es te  asu n to .

E l S r. P í y M argall p ro n u n c ió  ta m b ién  u p a  frase  q ue 
no  es de las  que  aco stu m b ra  á  d ec ir S. S., ta n  tem plad o  
en  su s  fo rm as. N o : la  san g re  q u e  se d e rra m e  ñ o  c a e rá  
sob re  el G obierno, s ino  sobre los re p u b lic an o s  q u e  desde 
el p rin c ip io  v ien en  ex c itand o  á las  m a s a s , y  q u e  a h o ra  
m ism o es tán  ai fren te  de esas p a rtid as .

E s ta rd e , y  voy á  c o n c lu ir ro g an d o  á  los S res. D ip u 
tado s q u e  v o ten  la au to riz a c ió n ; y a seg u ran d o , no  á los 
D iputados, q ue no lo n ecesitan , s ino  á  todos lo s e sp añ o 
les, p u e s ta  la  m ano  sobre m i esp ad a y sob re  m i co razón , 
d ec la rán d o lo 'p c r m í y á n o m b re  de m is co m p añ eros, que  
ta n  luego  com o se h a y a  pacificado  el p a ís ,  ta n  lu eg o  
com o h a y a  te rm in ad o  es ta  s itu ac ió n  , el G ob ie rn o  v en 
d rá  á d a r  á  las C ortes c u e n ta  de su s  ac to s  y á  g r i ta r  de 
n u e v o  a n te  e l la s : ¡Viva la  lib e rta d  !

E l S r. GASTEXiAR : L a  g rav ed ad  de las c i rc u n s ta n 
cias y las p a la b ras  del S r. P re s id e n te  del C onsejo  m e 
ob ligan  á  d ec ir a lg u n as , y teng o  que  re sp o n d e r tam b ién  
á u n a  frase  q ue n o s  h a  d irig ido  el S r. M adoz, y  con  la  
cu a l no creo  que h a y a  q u e rid o  o fen d ern o s.

Yo no  h e  cedido n u n c a  á  las in d ica c io n es  de los 
c lub s q ue h a y a n  sido c o n tra ria s  á  m i co n ciencia .

A n tes , cu an d o  h ab ia  im p o p u la rid ad  en  re s is tirla s , yo 
las  h e  resistido .

A h o ra  e n tro  á  c o n te s ta r  a i S r. P re s id e n te  del C o n se 
jo  N obles, g en ero sas , le v a n tad as  h a n  sido las p a la b ra s  
de S. S . , con fo rm es con  la  co n d u c ta  q ue  h a  segu ido  
respecto  de noso tros. ¡Ojalá S. S. la h u b ie ra  llevado ' á 
todo  el M inisterio! P ero  no h a  sido así, y la  p r im e ra  vez 
que yo oí que se nos d irig ían  c ie r ta s  in v ec tiv as  tu v e  
que dec ir que aq u í no  em pezábam os u n a  d iscu sió n , sino  
u n a  g u e rra  civil.

C uando  la lib e rtad  en a rd e ce  las  pasiones, p rec isa  m o 
d e ra r  m u ch o  la  p a la b ra  d esde el p oder. P o r  eso es ta n  
difícil g o b e rn a r  con la  lib e rtad ; p o rq u e  la  lib e rtad , y a  lo 
h e d ich o  o tra s  veces, es ru id o sa  com o el O céano, a g ita 
da com o la  v id a .

P e ro , señ ores, el G en era l P r im  n o s  h a  d irig ido  u n a s  
p a la b ra s  sob re n u e s tra  d e te rm in a c ió n  de re tira rn o s , á las 
cu a les  debo c o n te s ta r . E s ta  d e te rm in a c ió n  e s tá  to m ad a  
p o r la m in o ría  re p u b l ic a n a , y  obedece á g ra n d e s  razo 
n e s  de d ig n id ad  y á g ran d es  id eas  q u e  ju s t if ic a rá  la  h i s 
to ria . E n  las p a la b ras  del G en era l P r im  h a y  dos cosas: 
u n  consejo  y  u n a  am enaza . S i q u ed a  sólo el consejo , yo 
p o d ré  r e u n i r  á m is  a m ig o s ; si su b sis te  la  am en aza , 
ja m á s .

E l S r. M A D O Z : Al h a b la r  de co b ard ía , no  h e  q u e ri
do Ofender á  los señ ores  de en fre n te . H e q u e rid o  h a b la r  
de ese m iedo que se tien e  s iem p re  á p o n e rse  en  c o n tra 
dicc ión  con lo que ap arece  corno el ac u erd o  de u n  p a r 
tido .

E n  seg u ida  fué ap ro b ad o  el a rtíc u lo , é ig u a lm e n te  lo 
fué el 3.°

E l S r. p r e s i d e n t e  : E s te  p ro yecto  p a sa rá  á  la  co
m is ió n  de co rrecc ió n  de estilo .

L eido  de n u e v o  el p ro y ecto , se d ec la ró  co n fo rm e  con 
lo aco rd ad o  y  fué ap ro b ad o  d efin itiv am e n te .

Se leyó  y qüédó  sob re  la  m esa  el d ic tám e n  de la  co
m isió n  de ac ta s  ap ro b an d o  la  de Z am o ra  y p ro p o n ien d o  
la  ad m isió n  d e l S r. D iaz Ju b ile ro .

E l S r .  p r e s i d e n t e : O rd en  dol d ia  p a ra  mañanea: 
lo s  a su n to s  p en d ien te s .

Se le v a n ta  la  sesión .
E ra n  la s  s ie te  y  m ed ia . .. •**

PARTE NO OFICIAL.

 E X T E R I O R .
Por decreto que publica Le Journ a l officiel del 

vecino Imperio se convoca al Senado y al Cuerpo le
gislativo para el 29 de Noviembre. La prensa oposi
cionista critica mucho esta demora., pues esperaba 
quería reapertura tendría lugar, á más tardar, á fines del presente ó en los prim eros del mes próximo. Al
gunos periódicos aseguran quo circula en París el 
rumor de que el nombramiento del General Fleury 
para Embajador en San Pelersburgo es el prelim inar 
para elevarlo á Ministro de Negocios Exteriores. Se 
cree que formarían entonces el Gabinete los señores 
S chneider, O lliv ier, Magne, Chasseloup-Laubat, S é -
o r i s  v  T a l h n n e f

Las Cámaras de Sajonia han inaugurado su n u e
va legislatura. El D resdner Jo urn a l anuncia que el 
Rey ha nombrado Presidente del Senado al Sr. Sickl 
en reemplazo del Sr. Georgi.

La Asamblea hádense na votaao ia ley que esta
blece el sufragio universal d irecto, desechando el 
proyecto del Diputado Sr. Lindau, referente á su d i
solución.En Baviera hubo empate en la elección del Pre
sidente de la Cámara: no habiendo querido ceder 
ninguno de ios dos partidos que se disputan la Pre
sidencia; es m uy probable que el Congreso de los 
Diputados quede disuelto.

Los nuevos Ministros turcos á que n$s referíamos 
en el boletín de ayer son, según el Kraj-, Mehemed 
Raschi-Bajá p a ra la  cartera de Hacienda; Mahmud 
para Bajá-Presidente, y Kipriali-Mahomed para la 
de Marina.

Según anuncia un telégrama de Suez publicado en 
el mismo d ia rio , el Sr. Lesseps ha recorrido en un 
vapor todo el trayecto del canal en 25 horas sin in
terrupción.La prensa extranjera publica pocas noticias re la
tivas á otros países, y todas ellas sin interés verda
dero.   .

I N TERI OR .
M A D R ID .— B ajo  la  p re s id en c ia  del S r. M in is tro  de 

E s ta d o  y con  a s is te n c ia  de los S res. P re s id e n te ,  F isc a l 
y  M in is tros  del T rib u n a l S u p re m o  de J u s t i c i a , M agis
tra d o s  de la  A u d ie n c ia  del te r r i to r io , S u b se c re ta rio  de 
G rac ia  y  J u s t ic ia ,  C om isiones de v a r ia s  A cad em ias  y 
C u e rp o s  cien tíficos , p e rso n a s  n o tab le s  y  g ra n  n ú m e ro  de 
A cadém icos, ce lebró  a n te a n o c h e  la  A cad em ia  de J u r is 
p ru d e n c ia  su  sesión  in a u g u ra l .

E l S e c re ta r io  p r im e ro  S r. G u tié rre z  G am ero^ leyó  
u n a  M em oria  re se ñ a n d o  las ta re a s  de la  A ca d e m ia  en  
el cu rso  a n te r io r ,  y  el S r. D. M anuel A lo nso  M artínez  
ca u tiv ó  la  a te n c ió n  de la  c o n c u rre n c ia  le y e n d o  el d is 
c u rso  i n a u g u r a l , q u e  p ro c u ra re m o s  p u b lic a r  en  la s  co
lu m n a s  de la  G a c e t a .

C o n clu ida  e s ta  le c tu ra ,  el S r . P re s id e n te  d ec la ró  
ab ie rto  el cu rso  ac a d é m ic o , d eb ien d o  ce le b ra rse  la  p r i 
m e ra  sesión  te ó r ic a  p ú b lica  e s ta  n o c h e  á  las  och o , en  la 
q u e  le e rá  el S r. B a lb in  de U n q u e ra  u n a  d ise rta c ió n  so
b re  e lm a t r im o n io  civil.
  E l S r. D. M anu el A zp ilcu eta , a n tig u o  em p le ad o  de
H ac ie n d a , h a  p u b licad o  u n  fo lleto  con el títu lo  El Déficit; 
modo de extinguirle y  de reorganizar la Hacienda del E sta- 
do, q u e  está  lla m a n d o  m u c h o  y  ju s ta m e n te  la  a te n c ió n , 
y  q ue  p ru e b a  los m u c h o s  co n o c im ien to s  y  no escaso  p a 
tr io tism o  d el S r. A zp ilcu e ta .
  A y e r  p o r la  m a ñ a n a  salió  p a ra  C a ta lu ñ a  el b a ta 
llón  do V o lu n ta rio s  cazado res de P rim  al m an d o  del se
ñ o r  L a  R iv a . L as  fa m ilia s  de* su s  in d iv id u o s  fu e ro n  á  
d esp ed irlo s  á  la  es tac ió n  del fe rro -c a r r il .

ANUNCIOS.
IM P R E N T A  N A C IO N A L .

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a .  L o s  valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

EN S U B A S T A  P U B L IC A  S E  A R R IE N D A  Á  P A S -  
to y  lab o r, in c lu s a  la  b e llo ta , la  d eh esa  de F re s n e -  

d o so , s i tu a d a ^ n  té rm in o  de P e la h u s ta n  y N om bela, p ro 
v in c ia  de T o led o , p ro p ia  del E x cm o . S r. D u q u e  de E s 

ca lo n a  , so b re  el tipo  de 28.000 rs . y po r seis  años.
L a  s u b a s ta  te n d rá  lu g a r  el d om in g o  10 del p ró x im o  

O c tu b re , á  la  u n a  de su  ta rd e , en  las o fic inas  de S. E ., 
ca lle del B a r q u i l lo , n ú m . I I , y en  E sc a lo n a  casa  del 
A d m in is tra d o r  D. D om ingo  P a rd o , en  cu y o s  p u n to s  se 
h a lla rá n  los p liego s de co n d ic io n es. X — 569— 1

EL DOM INGO 10 D E L  P R O X IM O  M ES D E  O C T U - 
b re ,  y á  la s  doce de su  m a ñ a n a , se c e le b ra rá  s u 

b a s ta  p ú b lica  y  e x tra ju d ic ia l p o r  c u a r te le s  ó en  su  to ta -

idad para el arriendo dél carbonéo de la dehésa dé «Vesnedoso, sita en término de Pelahustan y Nombela, )rovincia de Toledo, propia del Excmo. -Sr. Duque dé
Escalona. ' •La subasta será simultanea, en esta capital en las ofl- unas de S. E., calle del Barquillo, núm. I I , y en Escalona en casa del Administrador D. Domingo Pardo, en suyos puntos se hallarán de manifiesto los pliegos de condiciones. ____________ X —569—1 -
r \ E L  HAVRE Á LA HABANA Y Á LA NUEVA- 
U  Orleans, directamente cada 14 dias:El F ra n kfu rt, Capitán C. Kuhlken, sabado 18 Setiemb.El N ew -Y ork  Capitán W. Nordeñholt, sábado 2 Octub.El Iianover, Capitán F. Himbeck, sábado 16 Octubre.El H erm ann, Capitán W. H. Wenke, sábado 30 Octub.

Precio del pasaje.
De París á la H a b a n a  ó Nueva-Orleans, primera cla

se, 560 frs.; tercera clase, 220 frs.Para flete ó pasaje dirigirse a lo s  Sres. Lherbette, Kane y compañía, París, 8, place de la Bourse. Havre, 85, place du Commerce.__________  X—3 2 8 -2
COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEL- villa á Jerez y Cádiz.—Plaza del Progreso, núm. I ,  principal derecha.— Madrid.— Consejo de administración y gerencia. — No habiendo concurrido, suficiente número de socios para celebrar la junta general ordinaria de accionistas convocada para el dia 31 de Mayo últim o, el Consejo de administración, usando de la facultad que le confiere el art. 31 de los estatutos, ha acordado convocarla de nuevo para el lunes 8 de Noviembre 
próxim o , á la una en punto del dia, en su domicilio social 
de M adrid, p laza  del Progreso , n im . 1 , principal de la 
derecha.A tenor de lo dispuesto en el referido artículo de los estatutos, los socios presentes, cualquiera que sea su número y el valor de las acciones que representen, deliberarán válidamente y sus acuerdos serán obligatorios para todos los demás accionistas.En su consecuencia, los que aspiren á tomar parte en la junta que por el presente anuncio se convoca deberán depositar sus acciones hasta el dia 30 del corriente 
mes de Octubre:En Madrid,.en la Secretaría del Consejo, plaza del Progreso , núm. 1, principal derecha.En Sevilla, en las oficinas de la Administración local , plaza de Maese-Rodrigo, núm. 9.En París, en las oficinas de la delegación, rué Tait- 
b o u t, núm: 5.Los resguardos expedidos por los respectivos comisionados, en que constará el dia y hora en que se hubiese realizado el depósito, así como la numeración de los títu los, servirán de papeleta de entrada á la jun ta 
general.Los depósitos de acciones hechos en París hasta 16 de Mayo último, fecha fijada al efecto en la primera convocatoria en las oficinas de la Sociedad general, rué Provence, 54, serán válidos permaneciendo allí para la que ahora se convoca ; pero los depositantes podrán , si gustan , trasladarlos á las oficinas de esta Compañía.^Prévias las operaciones preliminares de eonstitueion de m esa, se dará lectura á la Memoria del Consejo de administración, en que se presentan los siguientes pun
tos de discusión:1.° Dictámen definitivo de la comisión especial de cuentas sobre las correspondientes á los ejercicios 
de 1866 y 1867.2.° Discusión de las correspondientes al ejercicio 
de 1868.3.° Proposición presentada por varios accionistas en 29 de Mayo próximo pasado en uso del derecho que les concede el art. 34 de los estatutos.4.° Prorogacion de la autorización concedida al Consejo en las juntas generales anteriores para transigir los pleitos y cuestiones pendientes.5.° Discusión sobre si deberá optarse, conforme á la orden del Gobierno provisional de 28 de Octubre de 1868, por las disposiciones del Código de Comercio, ó por la ley de 28 de Enero de 1848 para el régimen y gobierno 
de la Compañía.6.° Renuncia hecha por los Sres. Administradores y elección de nuevo Consejo.Madrid 4 de Octubre de 1869.=E1 Director gerente, Florencio Santibañez._________________ X— 604—2
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMER- cial.—La octava subasta de acciones de esta Compañía con destino á La Tutelar tendrá efecto en las oficinas de la misma, barrio de Salamanca, calle de Serrano, 20, principal, el dia 14 del corriente, á la una de su tarde, bajo las condiciones de costumbre que en pliego impreso se facilitarán á las personas que gusten tomar parte en la subasta en la Secretaría de esta Sociedad, como asimismo las facturas y demás necesario para formular las proposiciones. E stas, con los pliegos que contengan los valores que se presenten a la  venta, se admitirán en dicha Secretaría desde hoy hasta las once de la mañana del dia señalado para la subasta.A fin de evitar reclamaciones y perjuicios á los respectivos interesados, se advierte que para ser válidas Jas proposiciones deberán presentarse con las formalidades siguientes:1.a En una misma proposición no se admitirán dis-. tintos precios de oferta.2.a Las acciones ó residuos deberán acompañarse con el cupón corriente de 31 de Marzo de 1870; en Ja inteligencia de que los que traigan algún cupón vencido se. entenderá que se cede á La Tutelar por el precio marcado en la proposición.3.a No se admitirán los talones de pólizas de La Tu
telar, los cuales deberán previamente liquidarse para su conversión en acciones ó residuos.4.a Las proposiciones expresarán en la columna respectiva el producto en metálico que corresponda al tenor del tipo de cesión que las mismas señalen; bien entendido que toda proposición que carezca de cualquiera de las formalidades exigidas y no se halle, formulada con arreglo á las condiciones de la subasta se anulará en el acto de su lectura.

Madrid 4 de Octubre de 1869.=Por la Sociedad española de Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Buiz. X—608

GACETA DE MADRID.
SE SUSCRIBE

En M adrid , en  la  A d m in is tra c ió n  de la  Im 
p ren ta  N a c io n a l, p la z a  d e P o n te jo s  ( a n tig u a  
casa de P o s t a s ).En p r o v in c ia s , en  to d a s  la s  A d m in istra 
c io n e s  de C orreos.En P a r ís , C. A. S a a v ed ra  , r u é  T a itb ou t, 
n ú m ero  5 5 . — Mad*C. D on n é S ch m itz , 22 , ru é  
F a v a rti

PRECIOS DE SUSCRICION.
. . .  ¡P o r  un  m es................  4 eses. 200 mils.

Madrid.. | por r̂es meses  3 coo
Provincias, inclusas 1 P o r tre s  m eses  6las islas Baleares J P o r seis meses  4 2

y  Canarias. . . . . . .  ( P o r un año.................  22
U ltram ar    Por tres m eses  9
p  t P or tres  m eses  7 200Extranjero........{por se¡s meses  u A00

L os a n u n c io s  y  s .u sc r ic io n e s  p a ra  la GA
CETA se  r e c ib e n  en  e l d e sp a ch o  de l ib r o s  de 
la  Im p ren ta  N a cion a l d e sd e  la s  d ie z  de la  m añana b a sta  la s  c in co  de la  tard e  to d o s  lo s  dias: lo s  fe s t iv o s  so lam en te  de once á una.Para la  v en ta  de obras y  ejem p lares de la  GACETA está  ab ierto  e l despacho d esd e las  d iez  de la  m añana hasta  las cin co  de la  tarde.La co rresp on d en cia  o fic ia l y  dem ás co m u n icacion es se rem itirá n  con  sob re al Sr. In sp e c to r  de la  Im p ren ta  N acional.

No se rec ib irán  bajo n in g ú n  p r e te x to  carta  
n i p lie g o  qu e n o  v en g a n  fran qu eados.

SANTO DEL DIA.

San B runo, confesor y  fundador.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Octubre de 4 869.

* ALTURA 
del barómetro re

TEMPERATURA 
y hum edad del aire . DIRECCION ESTADO

HORAS. ducida á 
0o y en* milíme

tros.
TERMÓ
seco.

METRO
hum.°

y clase delviento. del cielo.

6 m.V9 id . . 12 dia . 3 tard 6 i d . . 9 noo.

708/. 9 709.08708.33707.33 
707,28 707,74

4 1 °,24 5o,8 21°,5 24°,5 20°,2 4 8*0

9°,S4 2o, 8 4 5o,4 4 6o,4 4 4o,24 2*. 8

E. N. E . E. N. E .
E............E. S. E.. 
E .S E ..  
N. E . . . .

B risa... Calma.. Idem.. Idem ... Idem ... Brisa...

Casi d.#Idem.Celajes.Celajería.Idem.
Despejado,

T em peratura máxima del aire, á  la so m b ra ........................  27,2
Idem mínima de id ........................................................... .......  1 1,2?

Diferencia .................................................. .............................  46,0

Tem peratura mínima do la tierra, á cielo d escubierto .. 9,3

Idem máxima al sol, á  4 ,4 7  metros de la tie rra ....................  40,2

Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l . . . . . . . . . . . . .  55,0

Diferencia . ............................................... .. ............ .. 44,8

Lluvia en las 24 últimas h o ra s , en milímetros. ...........  »

N o t a .  En los 4 0 últimos años, desde el 4 86 0 hasta el cor
riente inclusive, las tem peraturas observadas eD el dia anterior 
al déla  fecha fueron las siguientes :

AÑOS.
6 m

HC

9 m

IRAS d:

4 2

E OBSE

3 t

IRVACD

6 t

ON.

9n i Sin
4 860 
4 864 
4 862 
4863 
4 864 
4 865 
4 866 
4867 
4 868 
4 869

Las ten 
reccion y 1

8o,6 
14 ,4 
44 ,4 
4 2 , 8  
4 3 , 4  
44 ,8 
4 3 , 0  

9 , 9  
7 , 2  

4 0 , 2

iperatui
relocida

4 4o,2 
4 7 ,8
4 6 . 2
4 9 . 3  
44 ,6
4 7 . 4
4 6 . 3
14.4 

9 , 8
4 4 , 8

'as ,exti 
d del v

4 9o,8 
21 ,5 
2 0 ,4  
2 6 , 8  
4 7 ,6 
20 .2 
23 ,5 
18 ,2  
4 5 , 2  
21 ,6

’emas,
iento fu

21°,2 
23 ,9 
2 2 , 9  
2 8 , 7  
49 ,6 
23 ,4 
2 2 , 2  
4 8 ,2 
4 4 , 4  
2 4 , 2

agua ev
eron esl

4 5°,9 
2 0 , 2  
49 ,7 
23 ,3 
4 6 , 3  
4 6 , 8  
19 ,4 
42 ,0 
44 ,6 
19 ,2

aporad:
tas:

41°, 4 
47 ,9 
4 5 ,3  
4 8 , 7  
4 3 , 9  
4 5 ,9
40 ,7 

9 ,2
41 ,0 
4 6 , 2

i y  llov;

9o,4 
15 ,6  
14 ,0 
44 ,8 
4 2 , 5  
4 4 ,3 
4 3 , 4  

6,3 
4 0,6 

4 5 , 3

ida, di-

AÑOS.

4860 
4 864 
4 862 
4 863 
4 864 
4 865 
48 66 
4 867 
4 868 4 869

TEMI

Máxima.

>ERATU

Míni
ma.

RAS.

M áxima al 
sol.

AGI

Evapo
rada.

[JA.

Llovida.

VIENTO

Dirección.

i.

Veloci
dad

22°,6 
2 6 , 2
2 4 . 7  
30 ,7
4 9 . 8  
22 ,9 
2 5 , 0  
4 9 .2 
4 6 , 8  
24 3

8o, 5 
4 3 , 9
10 .7  
12,1
4 2 . 8  
4 2 , 9  
11 ,9

8 , 6  
6 .4 

4 0 , 2

28°,5 
36 ,8
35 .6 
4 2 , S 
22 ,9 
31 ,2 
3 5 , 0  
31 ,7 
24 5
36 .8

mm
5°,2 
2,4
3 ,5
5 . 3  

, 3 ,1
2 ,S 
2 , 6  
6 , 2
4 ,7
3 . 4

mm
0,0
0.0
0,0
0,0
0,9 

4 5,8 
0,0 
0,0 
3,5 
0.0

XE...................
N-NNO........
S-E.................
NO-S.............sso ... . . . . .
ESE................
S .....................

km
»»»»»

295
698
302
494

SO...................
NE-SE..........

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio so
bre el estado atmosférico a las nueve de la mañana en varios  
puntos de la Península y del ex tran jero  el dio 5 de Octubre 
de 4 869.

LOCA

LIDADES .

Altura baro
métrica á 0o y al nivel del ma r 
en milímetros.

Temp eratu ra  engrados centesima
les.

D irec
ción del 
v iento.

Fuerza
dol

v ien to .

E stado
del

cielo.

Estado 
de 

la m ar.

Bilbao......... 764,4. 4 9,6 E.......... Brisa. . Despej.°. Tranq.aO viedo.. . . 761,7 45,4 S. O .. . Idem. . N uboso. »Coruña---- 757,9 4 6,8 N .E . . . Idem . . Idem___ Bella.S an tiago ... 761,0 4 7,5 E ........ Idem .. Cubierto. »Lisboa. . . . 761,0 47,3 E. N.E. íd em ... N ubes... Bella.Badajoz..  • 763,4 26,0 S.......... Idem. . Despej.0. »S.Fernando 764,9 23,7 E Viento. Cási d.°. Picada.Sevilla........ » )). » » » »T arifa......... » » »G ranada.. • » )> » » »Alicante.-. • » h »M u rc ia .. .  • » » w » » »Valencia.. • 765,8 22,0 0 . ......... B risa ... Despej.0. »Barcelona - 763,8 20,2 N. O ... Viento. Cási d.°. Tranq.aZaragoza , • » » » » )> »
Soria........ • 762,6 15,0 s. O ... Calma.. Despej.®. »
B ú rgo s.. .  • 765,4 4 3,3 s. O ... Id em ... Idem___ »
Valladolid • 766,0 13,4 N .E .. . Idem ... Casi d.°.Salamanca. 763,4 4 4,6 N .O .. . Idem ... Celajes.. »M adrid___ 765,7 4 o,S E. N. E. Idem ... Cási d.°. »
C iud-R eai. 765,8 17,0 N ......... Id em ... Despej.°. »
A lbacete ... » » » » » »
B rest 8 h . . 765,4 4 2,4 S. S. E. Calma.. Cubierto. Bella.Bayona (id.) )> » » . » »Cette (id.).. 767,0 20,0 N ......... Calma.. Despej.0. G. cal.aM arsel*(id) 764,4 46,3 N .E .. . Brisa. , Idem .. . . Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Setiembre de 4 869.

HORAS.

Barómetro reducido á 0o.

Temperatura en 
grados centíg.

Tensión del vapor de 
agua.

Humedad relativa.

VIE

Dirección.

NTO.

Fuerza(2)

ESTADO
del

CIELO.

na. n.
milíras
758,51 .19®, 8

milíms.
44,30 86 S O ....

grams
32 C.°, lluv.2 758,45 49 ,7 43,46 81 S O .... 60 C. cub.4 757,06 19 ,6 12,09 74 so.,.. 55 Ms. nbes.6 757,34 4 9 ,9 21 ,5 41,89 71 so.... 76 Cubierto.8 757,74 12,55 6S so.... 30 Idem.40 757.72 19 ,6 44,12 86 so..,. 110 Id., lluv.m. d. 757,01 49 ,6 13,69 84 oso.. 80 Id. id.2 755,97 22 ,1 4 5,82 83 so.... 64 C.c. 11.a4 755,71 21 ,4 1 4,22 77 so.... 60 Ms.11. 11/6 755,66 20 ,6 20 ,9 4 4,66 84 so,... 70 Ms. nbes.8 755,94 13,87 78 s ....... 80 Idem.40 756,07 20 ,5 4 4,61 84 s ..... 100 C. c.ü 11.am. n. 756,78 47 ,9 41,79 79 s.... 50 Cubierto.

(4) Elevación sobre el nivel medio del m cr~28,48m etros. (2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado,

T em peratura m áxima del d ia .............
Tem peratura mínima d el d ia ..............
Tem peratura máxima al sol........... ..
Evaporación en  las  24 horas. . . . . . .
Lluvia en las  24 horas..........................

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del dia 5 de Octubre de 4 869.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos d e l 3 p o r 4 00 consolidado, publicado, 22 - 75 ; 23-40, 24 95 y 24-00 pequeños; á plazo, 22-65 y 70 íin cor. íir.
Idem del 3 por 4 00 procedentes del diferido, publicado, 22-25; á plazo, 22-60, prima 25 céntimos , fin cor. vol.Deuda del personal, publicado, 4 6-50.
Bonos del T esoro, de á 2.000  r s .,  6 p o r 4 00 in terés anual, idein, 52-75.
Obligaciones generales po r ferro -carriles (nuevas), de á 2.000 f s . , id ., 44-75.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 4 4 8- 75 .

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fech a , 49-85, 75 y 70 d.París á 8 dias vista ,5 -4  8 .

PLAZAS DEL REINO.

Baño. Benef. Daño. Benef.
A lbacete  p a r .  » L u g o .. . . . . . . .  » 4 / 4  p.
A lican te    par. » M álaga,  4/2 p. »
A lm ería   p ar d. » M urcia  p a r  d. »
Avila..................  4/4 d. » O re n se .  p a r. »
B adajoz  » 4/4 Oviedo  » 4 / 3
B arcelona  » 3/4 p. Palencia  » 4 ¿
Bilbao....................  * 3/8 d. Pamplona  » 4/4
B úrgos  p a r . » P o n te v e d ra ... » 4 / 4
Cáceres  p a r. » Salamanca  4/4  p . M
C ádiz.....................  » h 2 ó. San Sebastian. » s/S p.
C astellón  p a r p .  * Santander  » 3/3
C iu d a d -R ea l.. p a r . » Santiago  ,  s¡S d.
Córdoba   » 4/4  Segovia  4 / 2  *
C oruña  » V 2 d. Sevilla  3/8
G uenca p ar. * Soria....................... > ,
G erona  p a r. > T a rra g o n a ... .  » 3 / 8  d.
G r a n a d a . . . . . .  p a r . > Teruel...................  p a r . »
G u a d a la ja ra ... 4 / 2  > T oledo.  p a r .  »
H u e lv a .. . . . . .  4 / 2  d . » Valencia  » 3/8
“ u esca   par. » V allado lid .. . .  » 4/4 d.
aPn .......................  » 3/8 V itoria...................  » 4/4

^ eon ......................  » 4/2 Zamora  par. »
   par. » Zaragoza  » 4/4 d.

Logroño, ,  . ^ , par p. *
BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 4 de Octubre. — Consolidados, 93 4¡8 .á  4¡4.
, París 4 de O c t u b r e 3 por 4 0 0 , á 7 4-35 .-4  4|2 por 4 00 a 104-00. — fondos españoles; 3 por 400 ex terior, á 26 3|S. ’

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recib idos, ayer no llovió en ninguna provincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D élos partes rem itidos en el dia de hoy por la Intervención del mercado de granos y  nota de precios de artículos de ood-  sum o, resu lta  lo siguiente :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C arne de vaca, de 4 á 4‘500 escudos arro b a , y  de 0‘4 42 á 0‘4 88 escudos libra.
Idem de carnero, de 0*4 42 á 0*1 SS escudos libra.Idem de te rn e ra , de 0*400 á 0*500 escudos libra.
Tocino añejo, de 8*300 á 8*400 escudos a r ro b a , y de 0*370 á 0*394 escudos libra.
Jam ón, de 0*500 á 0*600 escudos libra.
Aceite, de 6*600 á 6 800 escudos a rro b a , y de 0*242 á 0*230 escudos libra.
Vino , de 4*600 á 2*800 escudos arroba, y  de 0*048 á 0*448 escudos cuartillo.
Pan de dos lib ras, de 0*44 8 á 0*4 44 escudos.
G arbanzos, de 3*400 á 5*800 escudos a r ro b a , y de 0*4 68 á 0*236 escudos libra.
Judías, de 4*800 á 2 escudos a rro ba , y de 0 096 á 0*418 escudos libra.
A rroz, de 2*400 á 2*800 escudos arroba , y  de 0 418 á 0*4 30 escudos libra.
Lentejas, de 2‘600 á 2*800 escudos arroba, y de 0*448 á 0*430 escudos libra.
C arbó n , de 0*600 á 0*700 escudos arroba.
Jabón, de 5 á 5*400 escudos arro ba , y de 0*200 á 0*236 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY/~
Cebada, de 2*4 00 á 2*250 escudos fanega.

T rigo v en d id o   4.357 fanegas.P recio  m ed io   4 304 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid  5 de Octubre de 4869.— El* Alcalde prim ero, Nicolás María R ivero.

E S P E C T A C U L O S .

I e a ir o  E sp añol. -—A las ocho y media de la no- 
ch e .-O cta v a  función de abono.—Segundo turno par.— Adriana , drama en cinco actos.

T e a tro  de la 'Z a r z u e la . — A Jas ocho y  media de h noche.— Las Georgianas.
Circo de P rice ( Paseo de R eco letos). —  A cabó h te m p o ra d a .
Teatro de Verano ( Circo de Paul). — No se ha recibido el anuncio.


